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PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 

 

 

 

 

SELECCIÓN ABREVIADA No. MM-SA-2025-001 

 

 

 

 

OBJETO: 

 

 

 

CONTRATAR LA DOTACIÓN DE VESTIDO Y CALZADO DEL PERSONAL DOCENTE Y 

ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y PERSONAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO – ATLÁNTICO 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023 y 2024. MEDIANTE BONOS CANJEABLES O 

REDIMIBLES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

MALAMBO, SEPTIEMBRE DE 2025 

MALAMBO – ATLÁNTICO  
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PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO PARA CONTRATAR LA DOTACIÓN DE VESTIDO Y 

CALZADO DEL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN Y PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

MALAMBO – ATLÁNTICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023 y 2024. MEDIANTE BONOS 

CANJEABLES O REDIMIBLES. 

 

SELECCIÓN ABREVIADA N° MM-MC-2025-001  
 

CONVOCATORIA A VEEDURÍAS CIUDADANAS, COMUNIDAD EN GENERAL E 
INTERESADOS 

 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 se convoca a las veedurías 
ciudadanas para realizar el acompañamiento y seguimiento en las diversas etapas del presente 

proceso contractual y de esta forma efectuar el control social a través de los medios que estimen 
convenientes. De igual forma se invita públicamente a todas las personas naturales o jurídicas que 

estén interesadas en participar del proceso de Selección Abreviada a presentar las correspondientes 
ofertas en los términos establecidos en el Decreto 1082 de 2015 y el contenido del presente pliego 

de condiciones. 

 
CONDICIONES GENERALES, DOCUMENTOS Y ANEXOS 

 
I. DOCUMENTOS Y ANEXOS 

 

Formarán parte integral del presente proceso de Selección Abreviada los siguientes documentos: 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal; estudios y documentos previos; análisis del sector, aviso 

de convocatoria del proceso; actos administrativos de apertura, cierre y adjudicación de la selección 
abreviada, los demás que se originen con ocasión del desarrollo del mismo; el pliego de condiciones 

y sus anexos; las solicitudes de aclaración y las respuestas a las mismas; el contrato y los actos 
administrativos derivados del mismo, registros presupuestales. 

 

 Anexo N° 1 corresponde a las especificaciones técnicas. 
 Anexo Nº 1A corresponde al cumplimiento de la especificación técnica. 

 Anexo N° 2 corresponde a la matriz de riesgo establecida para el presente proceso. 
 

CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES 
 

El municipio de Malambo a través del proceso Selección Abreviada conforme al Artículo 2, numeral 2 
de la Ley 1150 de 2007 ha determinado abrir el proceso de contratación con la siguiente: 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL  
 

1.1. OBJETO 
 

El presente proceso de Selección Abreviada tiene como objeto “CONTRATAR LA DOTACIÓN DE 

VESTIDO Y CALZADO DEL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN Y PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

MALAMBO – ATLÁNTICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023 y 2024. MEDIANTE BONOS 

CANJEABLES O REDIMIBLES. 

 

1.2. ALCANCE DEL OBJETO 
 

Con el desarrollo del objeto contractual se busca cumplir con la entrega de la dotación de uniformes 

correspondiente a los períodos 2023 y 2024 al personal docente y administrativo de la Secretaría de 
Educación y del personal adscrito a la Alcaldía Municipal de Malambo. 
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1.3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 
Como resultado del presente proceso contractual se proyecta la celebración de un contrato estatal 

conforme a la definición establecida en la Ley 80 de 1993 así: 
 

Artículo 32. “Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que 

celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en 
disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad… así como los que, 

a título enunciativo se definen a continuación: 
 

… 3. Contrato de prestación de servicios. Son contratos de prestación de servicios los que celebren 
las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. estos contratos solo podrán celebrarse con personas naturales cuando 

dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 
especializados. En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se 

celebrarán por el término estrictamente indispensable. ….” (Cursiva y subrayado fuera de texto). 
 

1.4. PRESUPUESTO OFICIAL 

 
El presupuesto oficial con el que cuenta el presente proceso de contratación corresponde a la suma 

de CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL PESOS M/L 
($192.910.000), incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución 

y liquidación del contrato. Con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 09060027 de 
fecha junio 09 de 2025 expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda Municipal. 

 

1.5. FORMA DE PAGO 
 

La Entidad contratante pagará al contratista el 100% del valor del contrato previo a la entrega de los 

documentos soportes para realizar el respectivo pago, dentro de los quince (15) días siguientes que 

la Entidad contratante haya recibido a satisfacción los bienes contratados, mediante una certificación 

de recibo a satisfacción que para el efecto expida el supervisor para el respectivo contrato y la 

constancia de pago de la seguridad social y demás documentos soportes. 

 

El contratista, debe anexar a su factura y/o cuenta de cobro  
   

1) Acta de recibo a satisfacción, firmada por el contratista y el supervisor y/o el interventor. 

2) factura original 

3) Informe detallado de la entrega bonos canjeables. 

4) Certificación por parte del supervisor del contrato 

5) Constancia de pagos a los aportes (salud, pensión, riesgos laborales y parafiscales) por parte del 

contratista. 

No obstante, los anteriores pagos están sujetos a las disponibilidades del Programa Anual Mensual 
izado de Caja – PAC – y el contratista deberá tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 19 de la 

Ley 1150 de 2007 que hace referencia al derecho de turno 
 

PARÁGRAFO: Para efectos de los desembolsos de que trata la presente cláusula, el CONTRATISTA 

deberá acreditar el pago de los aportes parafiscales, en caso de estar obligado, y su afiliación 
obligatoria y pago actualizado al Sistema de Seguridad Social, Salud y Pensiones, conforme al artículo 

182 de la Ley 100 de 1993, la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de Agosto 2 de 2002, las Leyes 797 
y 828 de 2003 y el Decreto 510 de 2003, so pena de hacerse acreedor a las sanciones establecidas 

en las mismas. La cuenta de cobro deberá estar acompañada de las facturas, soportes 
correspondientes de los bienes y servicios suministrados y de la certificación sobre el pago de 

DESPACHO obligaciones asumidas por parte del contratista por concepto de salud, pensiones, riesgos 

profesionales, aportes a Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, o del impuesto sobre la renta, 
para la equidad CREE, de conformidad con el artículo 20 de la ley 1607 del 26 de diciembre de 2012. 

No se tramitarán pagos que no tengan la documentación soporte requerida. 
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El supervisor será responsable de verificar la veracidad de la información que presente el contratista 
con respecto a las cuentas a pagar con los productos suministrados, así como la correspondiente paz 

y salvo y pagos a sistemas de seguridad social. 
 

Todas las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA, 

quien no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Lo 
mismo se predicará en el caso de que el CONTRATISTA no elabore y presente oportunamente las 

respectivas cuentas de cobro al MUNICIPIO. 
 

 
1.6. PARTICIPANTES 

 

En el presente proceso podrán participar personas naturales o jurídicas, públicas o privadas del orden 
local, regional, nacional, de forma individual, en consorcio o unión temporal. 

 
De acuerdo con la Circular Externa N° 12 de mayo 5 de 2014 de la Agencia Nacional de Contratación 

Pública – Colombia Compra Eficiente –, los interesados en participar en el presente proceso 

contractual deberán encontrarse debidamente inscritos, calificados y clasificados en el Registro Único 
de Proponentes de la Cámara de Comercio respectiva en los siguientes códigos del Clasificado de 

Bienes y Servicios: 
 

Código Clase 

53101500 Pantalones de deporte, pantalones y pantalones cortos 

53101600 Faldas y blusas 

53111600 Zapatos 

53102700 Uniformes 

80151600 Servicios de comercio 

80141700 Distribución 

 
 

1.7. PLAZOS 
 

El plazo para la ejecución del objeto a contratar será 20 días calendario previa suscripción del acta 

de inicio, contados a partir de aprobación de la garantía única, previa expedición del registro 
presupuestal, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el 

artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

 
 

1.7.1. VIGENCIA Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

El plazo de ejecución del contrato resultante del presente proceso de selección será de veinte (20) 
días calendario. Previa suscripción del acta de inicio y cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento y ejecución, de conformidad con el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 

 
1.7.2. LIQUIDACIÓN 

 
El marco normativo general de la liquidación de los contratos estatales, en caso que aplique, está 

previsto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 019 de 

2012. El trámite aplicable a la liquidación de los contratos estatales se encuentra en el artículo 11 de 
la Ley 1150 de 2007. 

 
La Entidad Estatal tiene la facultad de liquidar unilateralmente el contrato, para lo cual dispone de 

un plazo de dos meses contados a partir del vencimiento del plazo convenido por las partes para 
practicarla o en su defecto, de los cuatro (4) meses siguientes previstos por la ley para efectuar la 

liquidación voluntaria o de común acuerdo. Para que proceda la liquidación unilateral, es necesario 

que se presente una de las siguientes situaciones: (i) que el contratista no se haya presentado al 
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trámite de liquidación por mutuo acuerdo, a pesar de haber sido convocado o notificado o; (ii) si las 

partes intentan liquidar el contrato de común acuerdo, pero no llegan a un acuerdo.  
 

Por último, una vez vencido el plazo para liquidar unilateralmente el contrato, la ley permite que el 
contrato sea objeto de liquidación, dentro de los dos años siguientes al vencimiento de dicho plazo.  

 

Este término corresponde a la posibilidad de interponer las acciones judiciales contra el contrato.  
 

Esa liquidación puede darse de común acuerdo o de manera unilateral por la Entidad Estatal. Los 
plazos para llevar a cabo la liquidación son preclusivos, por lo cual, si no tiene lugar en ellos, la 

Entidad Estatal pierde la competencia para liquidar el contrato. 
 

1.8. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 

 
La presente modalidad de selección y el contrato que resultare de ella estarán sometidos a la Ley 80 

de 1993 así como a la Ley 1150 de 2007 en especial su artículo 2 numeral 2 y todo lo relativo a la 
Selección Abreviada en el Decreto 1082 de 2015. 

 

La anterior normatividad complementa el marco legal conformado por la Constitución Política, las 
Leyes de la República en especial la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 789 de 2002, Ley 828 

de 2003, Decreto 1082 de 2015, Decreto 019 de 2012 y decretos reglamentarios de la contratación 
pública, así como el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

Código Civil, Código de Comercio, legislación aduanera, estatuto tributario, normas orgánicas del 
presupuesto, disposiciones cambiarias, las reglas Incoterms (International Commercial Terms) 2010 

(cuando se trate de bienes importados) y demás normas concordantes que rijan o lleguen a regir los 

aspectos del presente proceso de selección. 
 

En lo no regulado por las leyes sobre contratación estatal se actuará por remisión normativa conforme 
esté regulado en las normas civiles y/o comerciales. 

 

Las normas vigentes en la actualidad que resulten pertinentes en el presente proceso contractual se 
presumen conocidas por todos los interesados. 

 
La modalidad de contratación para el presente proceso es la Selección Abreviada de Menor Cuantía, 

de acuerdo al objeto a contratar y la cuantía del mismo, con fundamento en la Ley 80 de 1993, Ley 

1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015 y por las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

El presupuesto anual del municipio es de $295.015.000.000,00, el salario mínimo para la vigencia 
2025 es de $1.423.500,00 la norma establece https://colombiacompra.gov.co/content/conoce-los-

valores-para-fijar-la-menor-cuantia-de-tu-entidad-estatal: 
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$295.015.000.000,00 / $ 1.423.500,00 = 207.246,22 SMMLV 

Cuantía de 450 SMLM 

450* $ 1.423.500,00= $ 640.575.000,00 (Menor Cuantía) 

Selección abreviada: es la modalidad de selección objetiva que se puede utilizar cuando el valor del 

contrato sea igual o inferior al 10% de la menor cuantía de la Entidad Estatal o cuando se trate de 
la contratación de bienes y servicios de características técnicas uniformes, que puedan ser adquiridos 

mediante subasta inversa. 
 

En el caso presente, el valor del contrato es de $192.910.000,00 M/L, lo cual no supera el valor de 

la menor cuantía de la Entidad Estatal que para el año 2025 es de 450 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, equivalentes a $640.575.000,00 M/L.  

En efectos, La modalidad de contratación para el presente proceso es Selección Abreviada de Menor 

Cuantía. 

En efectos, la modalidad de contratación para el presente proceso es Selección Abreviada de Menor 

Cuantía. 

Con relación al pago de la dotación a través del sistema de bonos, es importante tener en cuenta lo 

señalado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, en concepto número 70171 del 

28 de abril de 2015, en el cual expresó lo siguiente: 

“Con respecto a la viabilidad de entregar las dotaciones en dinero, es importante tener en cuenta lo 

señalado por el Ministerio de la Protección Social en concepto No. 00203 del 12 de Enero de 2006, 

en el cual expresó lo siguiente: 

De lo anterior se colige que el legislador estableció las condiciones generales respecto de ésta 

obligación, pero no previo expresamente el mecanismo por medio del cual se debe suministrar el 

calzado y vestido de labor, por lo que en criterio de esta Oficina, si la entrega de bonos para reclamar 

la dotación en un almacén es un medio para suministrar al trabajador el calzado de labor, es viable 

jurídicamente, siempre y cuando, se cumple con la finalidad para la cual fuera creada esta obligación 

y los trabajadores reciban el vestido y el calzado adecuado a su labor, la utilicen en las tareas diarias 

para las que fue contratado y que nunca les sea pagado en dinero. 

Esta Dirección Jurídica comparte el criterio del Ministerio de la Protección Social, en el sentido de que 

es posible cumplir con la obligación de entrega de dotación a los funcionarios que por ley tienen 

derecho, a través del sistema de bonos contratados con personas o empresas que suministren el 

calzado y vestido de labor, que resulten adecuados para la clase de labor que se desempeña el 

trabajador y la naturaleza y tipo de actividad que desarrolla la entidad. 

1.9. CONSTANCIA DE TLC O ACUERDO INTERNACIONAL 

 
(VER Numeral 9. Del Estudio Previo “ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO VIGENTE”) y Análisis del sector. 
 

 

1.10. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
Serán obligaciones del Contratista: 

 
a. Ejecutar los servicios conforme a la descripción, características, especificaciones técnicas y 

tiempos especificados.  

b. Cumplir con los pagos de las obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales (Caja de Compensación Familiar, Sena y el ICBF) cuando a ello esté obligado.  

c. Cumplir con el objeto del contrato conforme a los documentos del proceso, la propuesta y el 
contrato que se suscriba.  
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d. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte del 

Municipio.  
e. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales evitando dilaciones y en 

trabamientos.  
f. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer 

u omitir algún hecho.  

g. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, 
cuando se requieran las demás actividades que se deriven del objeto contractual.   

h. No ceder el presente contrato sin el consentimiento y aprobación previa y expresa del Alcalde 
Municipal. 

i. Elaborar y presentar conjuntamente con el Supervisor; acta de inicio, acta final y liquidación.  
 

 

1.10.1 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

Serán obligaciones específicas del Contratista las siguientes: 
 

a. Cumplir y ejecutar el objeto del contrato desarrollando todas las actividades que hacen parte 

del mismo, disponiendo de los recursos financieros, organizacionales y operativos, ofrecidos 

en la propuesta y determinados en el presente contrato, específicamente los relacionados con 

recurso humano y según las directrices de la Oficina de Talento Humano Municipal. 

b. Entregar los bonos con vigencia de 90 días calendarios. 

c. Disponer de mínimo cuatro (04) Establecimiento en Área Metropolitana-Barranquilla 

 

1.11. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 
 

Serán obligaciones del municipio las siguientes: 
 

a. Cancelar el valor del contrato en la forma y términos establecidos.  

b. Suministrar oportunamente la información que requiera el contratista para el cumplimiento 
de sus obligaciones contractuales. 

c. Designar el Supervisor del contrato.  
d. Velar que se ejecute adecuadamente el objeto del contrato, para ello implementara todas las 

medidas de control durante la etapa de ejecución contractual establecidas en la ley, con el 
fin de evitar la paralización o inadecuada ejecución.   

 

 
CAPÍTULO 2 

DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

2. DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA 

 
2.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 
El cronograma que regirá para el presente proceso de Selección Abreviada, será el contemplado en 

el SECOP II. 
 

 

NOTA: Los plazos previstos en el Cronograma del Proceso podrán ser ampliados con posterioridad a 
la fecha límite de presentación de ofertas previa publicación de adenda modificatoria del cronograma 

conforme al artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 

 

2.2. CORRESPONDENCIA 
 

Toda correspondencia que sea dirigida al municipio de Malambo con ocasión del desarrollo del 
presente proceso contractual deberá ser enviada a través del portal SECOP II: 

 

2.3. CONSULTA DEL PLIEGOS DE CONDICIONES 
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El Pliego de Condiciones se publicará en el portal de contratación estatal - SECOP II de conformidad 

con establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 

 
2.4. OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS AL PLIEGO DE CONDICIONES 

 

Cualquier interesado podrá presentar observaciones o solicitar aclaraciones a los Pliegos de 
Condiciones, las cuales serán resueltas de acuerdo con lo establecido en este numeral. 

 
EL MUNICIPIO únicamente se obliga a responder a partir de la fecha de publicación del Pliegos de 

Condiciones definitivos y antes del Cierre de la Selección abreviada de menor cuantía, las 
observaciones y solicitudes de aclaración radicadas en documento digital en la plataforma de SECOP 

II. 

 
La observación debe contener: (a) el número del presente Proceso de Contratación; (b) los datos del 

remitente que incluyen nombre, dirección física, dirección electrónica y teléfono; (c) identificación de 
los anexos presentados con la observación. 

 

Las observaciones y solicitudes de aclaración que no hayan sido recibidas de acuerdo con lo 
establecido en este acápite, no generarán para EL MUNICIPIO la obligación de contestarlas antes del 

Cierre de la Selección abreviada de menor cuantia. 
 

 
2.5 EMISIÓN DE RESPUESTAS, ACLARACIONES Y ADENDAS. 
 

EL MUNICIPIO, responderá mediante comunicación y se publicará en la plataforma de SECOP II para 

conocimiento público, todas las observaciones y solicitudes de aclaración a los Pliegos de Condiciones 
que cumplan con lo establecido en estas bases. 

 
Toda aclaración a los Pliegos de Condiciones, se atenderá por escrito, en donde se reproducirá la 

inquietud u observación formulada por el interesado, y la correspondiente respuesta. 
 

Las modificaciones o adiciones a los Pliegos de Condiciones y sus anexos, se efectuarán mediante 

adendas, respectivamente, los cuales formarán parte integral de aquellos, y se publicarán en la 
plataforma de SECOP II. 

 
Las adendas posteriores modifican a las anteriores, en cuanto se refieran a un mismo asunto. 

 

La Entidad Estatal debe publicar las adendas en los días hábiles, entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m., 
a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar ofertas a la hora fijada para 

tal presentación. 
 

Tanto los escritos de Aclaración como las Adendas forman parte de los Documentos del Proceso. 
 

 

    2.6 INTERPRETACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 
 

 
El Proponente, asume toda la responsabilidad por consultar y analizar los Pliegos de Condiciones. Se 

recomienda consultar de manera permanente la página del SECOP II, a efectos de informarse sobre 

las respuestas, aclaraciones y Adendas que se produzcan durante el 
desarrollo del presente Proceso de selección abreviada. 

 
Los Pliegos de Condiciones, deben ser interpretados como un todo y sus disposiciones no deben ser 

entendidas de manera separada. En todo caso, si existiesen diferencias entre lo dispuesto en el Pliego 

de Condiciones en su parte General y la Especifica se preferirá y aplicará lo previsto en esta última. 
 

 
Los plazos establecidos en los Pliegos de Condiciones, se entenderán expresados en días hábiles, 

salvo indicación expresa en contrario. Para estos efectos, el día sábado no se considerará día hábil a 
menos que el ordenador del gasto de la entidad así lo declare mediante Acto Administrativo. Cuando 
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el día de vencimiento de un plazo fuese un día inhábil para EL MUNICIPIO, o cuando no se ofrezca 

durante ese día, por cualquier razón, atención al público, dicho vencimiento se entenderá trasladado 
al primer día hábil siguiente, previa certificación de dichas circunstancias emitida por el funcionario 

competente. Para los efectos de computar los plazos ofrecidos, el concepto de día hábil se considera 
la menor unidad de tiempo, de manera tal que los ofrecimientos expresados en horas o en general, 

en unidades de tiempo menores de un día, se tomaran, en cualquier caso, como un día hábil. 
 

Todas las deducciones, errores y omisiones que realice o en que incurra el Proponente con base en 

su propia información, interpretación, análisis o conclusiones respecto de los Pliegos de Condiciones, 

son por su exclusiva cuenta. Por tanto, EL MUNICIPIO no asume responsabilidad alguna por tal 
información, interpretación, análisis o conclusiones. 

 
 

2.7. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

El presente Proceso de Selección inicia a partir de la fecha de publicación del Acto Administrativo de 

Apertura y de los Pliegos de Condiciones en el SECOP II. El Proceso de Selección se encuentra dividido 
en las siguientes etapas: 
 

2.7.1. PUBLICACIÓN DEL AVISO DE CONVOCATORIA, ESTUDIO PREVIO Y 

DEL PROYECTO DE PLIEGOS DE CONDICIONES 
 

Se publica el Aviso de Convocatoria, el Estudio Previo y el Proyecto de Pliegos de Condiciones, el cual 
no obliga a EL MUNICIPIO a dar inicio a la Selección Abreviada, con el cual se busca interactuar con 

los interesados en el proceso, para conformar unas reglas claras, concisas, precisas que permitan el 

desarrollo de un proceso eficaz, eficiente, transparente, atendiendo a los principios constitucionales, 
de la función administrativa y de la gestión fiscal, así como los de la contratación pública. 
 

Este proyecto se publicará en SECOP II, por el término establecido en el Cronograma, término dentro 

del cual los interesados tienen la oportunidad de presentar observaciones o solicitar aclaraciones, las 
cuales son respondidas dentro del término establecido en el Cronograma. 

 

2.7.2. APERTURA DEL PROCESO Y PLIEGOS DE CONDICIONES DEFINITIVOS 
 

La apertura del proceso se llevará a cabo a partir de la expedición del acto administrativo respectivo, 
suscrito por el Ordenador del Gasto o su delegado, en el que se establecerá el Cronograma, el cual 

será publicada junto con los Pliegos de Condiciones en el SECOP II. En caso de no haberse realizado 
al inicio del proceso, deberá publicarse de igual manera el Análisis del Sector Económico y, si producto 

de las observaciones al proyecto de pliegos de condiciones, surgen modificaciones sustanciales al 

proceso, deberá publicarse de igual manera, Estudio Previo Ajustado. 
 

 
2.8 MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 

 

 
De acuerdo con lo señalado en el numeral 1° del Artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la apertura de la Selección Abreviada de Menor Cuantía, 
los posibles oferentes deberán manifestar su interés en participar en el proceso de selección, con el 

fin de conformar una lista de posibles oferentes. 
 

Para tal efecto, los posibles oferentes interesados en participar, deberán manifestar tal interés, en el 

ENLACE DE PROVEEDORES INTERESADOS POR COLOMBIA COMPRA EFICIENTE SECOP II, dentro 
del plazo establecido en el– Cronograma. 

 
Las manifestaciones de interés presentadas dentro del plazo señalado en el -Cronograma serán los 

interesados que tendrán participación en el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía. 

 
Las personas naturales o jurídicas que participen dentro de un consorcio o unión temporal, no pueden 

hacerlo en forma individual, razón por la cual no se aceptarán manifestaciones de interés de personas 
naturales o jurídicas que conformen consorcios o uniones temporales ni tampoco podrán presentar 

manifestaciones de interés de una persona natural o jurídica, en más de un consorcio o unión 
temporal. En consecuencia, las manifestaciones de interés presentadas dentro del término 
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establecido como persona natural o jurídica, no podrán de manera posterior presentar propuestas 

como consorcios o uniones temporales, incluir miembros distintos a aquellos que manifestaron de 
interés. De presentarse dicha situación, EL MUNICIPIO solo aceptará la manifestación de interés 

presentada primero en el tiempo. 
 

El MUNICIPIO no aceptará las manifestaciones de interés que sean allegadas a través de correos 

electrónicos, físicas u otros medios teniendo en cuenta que la plataforma SECOP II cuenta con el 
enlace para proveedores interesados, para realizar el registro de manifestación de interés. 

 
 

Esta manifestación de interés, será requisito habilitante para la presentación de la oferta, por tanto, 
será RECHAZADA la propuesta presentada por el oferente que no haya manifestado su interés de 

participar en el presente proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía. 

 
Si no se presenta ninguna manifestación de interés, el MUNICIPIO, declarará desierta la Selección 

Abreviada de Menor Cuantía. 
 

 

La entidad se reserva la facultad de proceder con el sorteo de consolidación, en consecuencia, en 
caso de recibir más de diez (10) manifestaciones de interés, el MUNICIPIO podrá prescindir del sorteo 

de consolidación de oferentes y por lo tanto, todos los que manifestaron su interés podrán presentar 
oferta. 
 

 

2.9 REGLAS PARA EL SORTE DE CONSOLIDACIÓN DE OFERENTES 

 
 

De conformidad con el numeral 20 del artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015 y los 
numerales 2 y 3 MANIFESTACION DE INTERES - CONFORMACION DE LA LISTA DE POSIBLES 

OFERENTES del Pliego de Condiciones Definitivo el proceso de selección del asunto, LA ENTIDAD se 
dispone a efectuar sorteo para la consolidación de oferentes, esto teniendo en cuenta que la norma 

establece que "Si la Entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede 

continuar el proceso o hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados con quienes 
continuará el Proceso de Contratación”, en consecuencia en adelante para el presente proceso de 

selección solo podrán participar todos aquellos que manifestaron su interés y fueron seleccionados 
en el 

sorteo. 

 
La finalidad de la audiencia de sorteo de consolidación de oferentes es escoger entre ellos, un número 

máximo de diez (10) posibles oferentes para que continúen con el proceso. 
 

 
 

2.10 OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS AL PLIEGO DE CONDICIONES  

 
Cualquier interesado podrá presentar observaciones o solicitar aclaraciones a los Pliegos de 

Condiciones, las cuales serán resueltas de acuerdo con lo establecido en este numeral. 
 

 
EL MUNICIPIO únicamente se obliga a responder a partir de la fecha de publicación del proyecto, 

Pliegos de Condiciones y antes del Cierre de la Selección abreviada de menor cuantía, las 

observaciones y solicitudes de aclaración radicadas en documento digital en la plataforma de SECOP 
II. 

 
La observación debe contener: (a) el número del presente Proceso de Contratación; (b) los datos del 

remitente que incluyen nombre, dirección física, dirección electrónica y teléfono; (c) identificación de 

los anexos presentados con la observación. 
 

Las observaciones y solicitudes de aclaración que no hayan sido recibidas de acuerdo con lo 
establecido en este acápite, no generarán para EL MUNICIPIO la obligación de contestarlas antes del 

Cierre de la Selección abreviada de menor cuantía. 
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2.11 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Y DECLARACIONES DEL 

PROPONENTE. 
 

El proponente deberá elaborar su oferta y enviarla de manera electrónica a través de la plataforma 

del SECOP II. La Entidad UNICAMENTE recibirá propuestas mediante esta plataforma. 
 

La propuesta deberá elaborarse con base en los formatos y anexos establecidos para el efecto. 
 

Una vez finalizado el plazo para la presentación de propuestas la Entidad publicará el listado de 
proponente en la plataforma del SECOP II. 

Al presentar propuesta, el Proponente, acepta la totalidad de los términos, obligaciones, requisitos, 

plazos, condiciones y exigencias previstas en los Pliegos de Condiciones y sus anexos. Las salvedades 
y/o condicionamientos esenciales darán lugar a que la propuesta no sea admisible. 

 
Con la presentación de la propuesta, el Proponente, acepta y declara: 

 

3. Que ninguna persona natural o jurídica distinta del Proponente (o de sus integrantes, en el 
caso de uniones temporales o consorcios) tiene interés en la propuesta o en el Contrato que 

como consecuencia de ella se celebre. 
4. Que su propuesta estará vigente por el término de tres (3) meses a partir de la fecha de 

Cierre del presente Proceso de SELECCIÓN ABREVIADA, a menos que en el Cronograma del 
Proceso, se indique otro término. En todo caso, la propuesta, estará vigente durante todo el 

tiempo que se tome la selección del contratista. 

5. Que tuvo acceso y conocimiento de los Documentos del Proceso; que conoció a través de la 
página del SECOP II. 

6. Que consultó y analizó toda la información que requería para elaborar y formular su 
ofrecimiento, y que EL MUNICIPIO dio respuesta a todas las observaciones y solicitudes de 

aclaración que él presentó. 

7. Que los Pliegos de Condiciones son completos, compatibles y adecuados para identificar el 
objeto y alcance del Contrato a celebrar. 

8. Que conoce y acepta los términos, obligaciones, requisitos, plazos, condiciones y exigencias 
que obran en los Pliegos de Condiciones sin condicionamientos, comentarios, salvedades, 

excepciones, contradicciones, o modificaciones. 

9. Que ejecutará el objeto del Contrato de conformidad con lo establecido en los Pliegos de 
Condiciones, particularmente cumpliendo a cabalidad con todas las condiciones, 

características y demás aspectos incorporados en el Anexo Técnico. 
10. Que conoce de manera completa el Manual de Contratación del DEPARTAMENTO, y acepta 

de manera expresa todas las condiciones y normas estipuladas en el mismo. 
11. Que conoce las condiciones del sitio donde se desarrollará el objeto del Contrato, y que en 

la confección de su ofrecimiento tuvo en cuenta tanto las características determinantes de 

aquel que incidirían sobre la ejecución del Contrato, así como que acepta, la distribución y 
asignación de riesgos previsibles. 

12. Que toda la información contenida en su propuesta es veraz y exacta, y no existe falsedad 
alguna en la misma, y que EL MUNICIPIO, está facultado para verificar lo anterior, y en caso 

de encontrar yerros, inconsistencias o discrepancias, podrá rechazar la propuesta conforme 

a las causales reguladas en el presente documento. 
13.  Que conoce y acepta que, en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad e 

imparcialidad, toda la información contenida en su propuesta y en especial, la incluida para 
acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los Pliegos de Condiciones y para 

obtener puntaje, será pública, y cualquier persona podrá obtener copia de la misma. 
14. Que revisó cuidadosamente todo el régimen tributario nacional y territorial, que se encuentra 

vigente para la fecha de publicación de estos Pliegos de Condiciones y lo consideró e incluyó 

al momento de presentar su propuesta. 
15. Que declara, bajo la gravedad del juramento, sujeto a las sanciones establecidas en el Código 

Penal, que el Proponente y todos sus integrantes (en caso de unión temporal o consorcio): 
15.1. No se halla(n) incurso(s) en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas 

en la Constitución Política y en la Ley, y no se encuentra(n) en ninguno de los eventos de 

prohibiciones especiales para proponer o contratar. 
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15.2. Se encuentra(n) en situación de cumplimiento por concepto de pago de aportes al Sistema 

de Seguridad Social y parafiscales en relación con sus empleados en Colombia. 
15.3. Que tuvo oportunidad de consultar, a través de la página del SECOP II, todas las 

aclaraciones y adendas emitidas por EL MUNICIPIO a los Pliegos de Condiciones y que acepta 
su contenido y alcance. 

15.4. Que los correos y mensajes electrónicos emitidos por EL MUNICIPIO, durante la selección 

abreviada y los enviados por el Proponente o por terceros a EL MUNICIPIO se someten a la 
Ley 527 de 1999, son eficaces jurídicamente y obligan a quienes los emitieron. 

16. Que reconoce y acepta que EL MUNICIPIO, no tendrá en cuenta ni evaluará documentos o 
información que no estén consignados en la propuesta enviada a la plataforma del SECOP 

II. 
17. Que en caso de que su propuesta fuere calificada como la más favorable, se obliga a celebrar 

el Contrato y aportar los documentos para el inicio de su ejecución dentro del plazo 

establecido en el Cronograma del Proceso. 
18. Que en su calidad de Contratista, asumirá todas las obligaciones necesarias para el debido 

cumplimiento del objeto del Contrato, y en especial actuará con toda la diligencia y cuidado 
que le son propias a la naturaleza del mismo, de conformidad con el artículo 1603 del Código 

Civil. 

19. Que está en capacidad de ejecutar de manera completa e integral las obligaciones emanadas 
del Contrato que se celebraría como conclusión del Proceso de Selección y acepta la forma 

de pago prevista en la Minuta respectiva. 
20. Que en caso de verse afectado por una inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés 

sobreviniente acaecida durante el trámite del Proceso de Selección, lo notificará 
inmediatamente al MUNICIPIO, y acepta que por tal situación se extingue cualquier derecho 

que le otorgaría la circunstancia que su propuesta fuere calificada como la más favorable. 

21. Presentada la propuesta y una vez ocurrido el Cierre de la SELECCIÓN ABREVIADA, aquella 
(la propuesta) es inmodificable e irrevocable. Por ello, el Proponente no podrá retirar, 

modificar o condicionar los efectos y alcance de su propuesta. La circunstancia de que el 
Proponente con el cual se celebre el Contrato que se desprenda del presente Proceso de 

selección abreviada, no haya estudiado o verificado toda la información que pueda influir en 

la elaboración de su propuesta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades 
que le correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, reembolsos o ajustes de ninguna 

naturaleza. 
 
 

2.12 PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

 
Podrán presentar propuesta personas naturales, personas jurídicas, consorcios, uniones temporales 

o cualquier otra modalidad de asociación prevista en la ley. 
 

Las condiciones de participación previstas en el presente documento para los consorcios o 

uniones temporales se harán extensivas a cualquier modalidad de asociación prevista en 
la Ley escogida por los proponentes. 

 
Para poder presentar propuesta para el presente proceso, es necesario estar previamente registrado 

en el SECOP II. Los proponentes singulares en su correspondiente calidad de persona natural o 

jurídica y los plurales, como consorcio o unión temporal, según sea el caso. En consecuencia, es 
obligatorio que el nombre con el cual participan sea el mismo con el cual están registrados en el 

SECOP II. 
 

Los proponentes deberán elaborar por su cuenta y riesgo la propuesta, de acuerdo con lo solicitado 
en el presente documento, las cuales harán parte integral del contrato. Se consideran como 

documentos oficiales del proceso de selección, los Pliegos de Condiciones, y sus anexos, publicados 

en el SECOP II. 
 

 
La presentación de la propuesta lleva implícitos el conocimiento y la aceptación por parte del 

proponente, de todas las condiciones conforme a las cuales se ejecutará el contrato, incluyendo las 

propias del sitio de trabajo, tales como la información social, cultural, técnica, hidrológica, geológica, 
geomorfológica y sismológica, geotécnica, topográfica y cartográfica, estudios de impacto ambiental, 

las leyes y normas que rigen para la región, entre otras, de tal manera que la propuesta presentada 
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deberá reflejar la totalidad de los costos en que se incurrirá para alcanzar la realización del objeto 

del contrato derivado de este proceso de selección. Así mismo, deberá tener en cuenta la movilización 
y permanencia en el sitio de los trabajos, tanto del personal como de los insumos, la situación de 

orden público, el factor climático y ambiental, así como los demás aspectos que puedan incidir en la 
ejecución del contrato. Por lo anterior es obligación del interesado, para elaborar su propuesta, 

realizar las inspecciones necesarias al sitio donde se adelantará el proyecto objeto del contrato 

derivado del presente proceso y conocer las condiciones de suministro de materiales, mano de obra, 
transporte de personal y materiales, condiciones técnicas del sitio especifico y sus alrededores, 

aspectos sociales, de orden público, climáticos, ambientales y las demás en las que se ejecutará el 
proyecto objeto del contrato derivado del presente proceso. 

 
 

2.11 TÉRMINOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN, VERIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y 

ADJUDICACIÓN 
 

2.11.1 PLAZO PARA PRESENTAR PROPUESTAS 
 

Dentro de las fechas y horas establecidas en el- Cronograma, los interesados podrán presentar sus 

propuestas, de acuerdo con las siguientes reglas: 
• El proponente es el único y exclusivo responsable de la presentación de la propuesta. 

• Las propuestas deberán ser presentadas por los proponentes por medio de la plataforma de 
contratación SECOP II, para ello deberán registrarse a la plataforma y buscar el Proceso de Selección 

filtrando la búsqueda a EL MUNICIPIO, bajo el número del Proceso de Selección de la referencia. 
• Para presentar sus propuestas, los proponentes deberán seguir la Guía para presentar propuestas 

en el SECOP II expedida por Colombia Compra Eficiente, o en su defecto, seguir las siguientes 

instrucciones establecidas en la página web: 
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE&currentLanguage=es-

CO&Page=login&Country=CO  
• Las propuestas se entenderán recibidas oportunamente siempre que la fecha y hora de recepción 

no sean anteriores a la fecha y hora establecidas para el inicio del término para presentar propuestas, 

ni posteriores a la fecha y hora previstas para la finalización del término para presentar propuestas, 
de acuerdo con el Cronograma, salvo que se haya modificado el mismo mediante adenda de 

conformidad con lo establecido en el numeral   ADENDAS del presente documento 
 

 

2.11.2 CIERRE DE RECEPCION DE PROPUESTAS 
 

Una vez llegado el plazo señalado para presentar propuestas, EL MUNICIPIO por medio de la 
plataforma del SECOP II, en la fecha y hora establecida en el Cronograma verificará el número total 

de propuestas recibidas al momento de la finalización del término para su presentación. A través de 
la Plataforma SECOP II se publicará el listado de proponentes que presentaron propuestas. 

 
 

2.11.3 CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE PROPUESTAS 
 

Se entenderán recibidas por EL MUNICIPIO las propuestas que al cierre del proceso en la plataforma 

SECOP II y lo establecido en el Cronograma hayan sido adjuntadas y presentadas. 
 

Se darán por no presentadas todas las Propuestas que no hayan sido presentadas en la fecha y hora 
establecido en la plataforma del SECOP II. De igual forma, se entenderán no presentadas las 

propuestas que se presenten por otros medios distintos a la plataforma del SECOP II. 

 
Una vez vencido el término para presentar propuestas, EL MUNICIPIO deberá revisar las propuestas 

que se hayan presentado por la plataforma del SECOP II, validando si la carta de presentación fue 
incluida y está firmada; el número y el comprobante de pago de la garantía de seriedad de la 

propuesta que la acompaña; el número de folios y las observaciones correspondientes, así como los 

demás aspectos relevantes que considere EL MUNICIPIO. 
 

2.11. 4 SOLICITUD DE ACLARACIÓN O SUBSANACIÓN 
 

https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE&currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO
https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index?SkinName=CCE&currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO
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En la fecha establecida en el Cronograma, EL MUNICIPIO publicará el Informe Preliminar del Comité 

Evaluador. 
 

El Informe Preliminar del Comité Evaluador permanecerá publicado en el SECOP II y a disposición de 
los interesados en los tiempos indicados en el Cronograma, término hasta el cual los Proponentes 

podrán hacer las observaciones que consideren y entregar los documentos y la información solicitada 

por EL MUNICIPIO en los términos señalados en el cronograma. 
 

Al finalizar este plazo, EL MUNICIPIO deberá publicar el Informe Final del Comité evaluador. 
 

 
2.11.5 INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA 

 

El protocolo de indisponibilidad de la plataforma SECOP II, está dirigido a los usuarios del SECOP II 
en los eventos en los cuales la plataforma presenta fallas Generales o particulares que interrumpan 

el normal desarrollo de los procesos de contratación en el SECOP II, el cual se puede consultar en el 
siguiente link: 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponi
bilidad_secop_ii.pdf  

 
Las actuaciones que pueden ser afectadas por las fallas son: presentación o apertura de ofertas; 

presentación de manifestaciones de interés, observaciones o subsanaciones, aprobación de garantías, 
publicación de respuestas a las observaciones, publicación de informes de evaluación, habilitación y, 

elaboración o aplicación de Adendas en el SECOP II. 

 
 

El protocolo aplica cuando dichas Fallas se presentan dentro de las cuatro (4) horas calendario previas 
al evento (presentación o apertura de ofertas; presentación de manifestaciones de interés, 

observaciones o subsanaciones, aprobación de garantías, publicación de respuestas a las 

observaciones, publicación de informes de evaluación, habilitación y, elaboración o aplicación de 
Adendas). Ante una posible indisponibilidad por falla general o particular es importante que como 

Proveedores estén atentos a los medios de comunicación de Colombia Compra Eficiente y, en caso 
de fallas particulares, se comuniquen oportunamente con la Entidad Compradora y la Mesa de Servicio 

a través del formulario de soporte, que podrán acceder a través del link: 

https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte. 
 

La comunicación con la Entidad a través de dicho correo (la plataforma) debe realizarse antes de 
finalizar los tiempos definidos en el cronograma, adjuntando el certificado de indisponibilidad que 

registra la falla general o certificado de falla particular. No obstante, se recomienda a los oferentes 
disponer del tiempo suficiente para estructurar y presentar sus ofertas a través del Sistema 

Electrónico de Contratación Estatal SECOP II. Nota: en caso de que la plataforma, certifique que la 

misma no se encuentra habilitada, el correo para atender la indisponibilidad de la plataforma de 
SECOP II será: administrativa malambo-atlantico.gov.co 

 
Es indispensable aclarar que por dicho correo no podrá ser enviado subsanes, observaciones o 

peticiones, sino en casos excepcionales en los que la plataforma de SECOP II no esté funcionando y 

sea en horas y días en los que se venza el plazo para presentar determinado documento, 
requerimiento, observación o petición. 

 
 

2.11. 6 COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO 
 

Los costos y gastos en que incurran los interesados y Proponentes, con ocasión del análisis de los 

Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las 
Propuestas, la presentación de las observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y 

cualquier otro costo o gasto relacionado con su participación en el Proceso de Selección, será por 
cuenta de los interesados y Proponentes. 

 
EL MUNICIPIO, no será responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado 

de la Selección Abreviada de Menor Cuantía, y no reconocerá suma alguna, ni efectuará reembolso 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf
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de ninguna naturaleza, por concepto de los costos en que hayan incurrido los proponentes a efectos 

de participar en el proceso de selección. 
 

2.11.7 PROPUESTAS PARCIALES 
No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas por una parte del 

objeto o del alcance del Contrato a menos que se haya establecido esta posibilidad en los Pliegos de 

Condiciones. 
 

2.11.8 PROPUESTAS ALTERNATIVAS (NO APLICA) 
No se admitirá la presentación de propuestas alternativas, esto es, las presentadas por una parte del 

objeto o del alcance del Contrato a menos que se haya establecido esta posibilidad en los Pliegos de 
Condiciones. 

 

2.11.9 LIMITACIÓN A MIPYME 
De acuerdo con el presupuesto del presente proceso de selección, la limitación de mipymes, aplica. 

 
 

 

 
 

 
 

 

"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. convocatorias Limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios   autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes 
a las Mípyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los 
siguientes requisitos: 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 

efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 2. Se hayan 

recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 

convocatoria a Mi pyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 

régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 

los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos 

un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga 

sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

 

22. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

EL MUNICIPIO realizará la verificación de los Requisitos Habilitantes dentro del término señalado en 

el Anexo 2 - Cronograma, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la Propuesta 

presentada. 

 

El Comité Evaluador designado por EL MUNICIPIO para el presente proceso será el órgano 

responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes y de la evaluación de 

las propuestas presentadas y de la determinación del orden de las mismas, con sujeción a lo 

establecido en el presente documento. 

 

Los requisitos habilitantes son aquellos que se refieren a la capacidad jurídica, financiera y de 

organización, y técnica de los proponentes y son objeto de verificación de cumplimiento para la 

participación en el Proceso de Selección. Los Requisitos Habilitantes serán objeto de verificación, por 
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lo tanto, si la Propuesta cumple todos los aspectos se evaluarán como “habilitado”. En caso contrario, 

se evaluará como “no habilitado”. 

 

De conformidad con la normativa aplicable, EL MIUNICIPIO realizará la verificación de Requisitos 

Habilitantes de los Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas 

o con sucursal en Colombia) con base en la información contenida en el Registro Único de 

Proponentes –RUP-, documentación adicional para acreditación de experiencia, y los documentos 

señalados en este escrito. 

 

REQUISITOS HABILITANTES 

Criterio Verificación Calificación 

Jurídico Cumple / No cumple Habilitado / No habilitado 

Financiero y organizacional Cumple / No cumple Habilitado / No habilitado 

Técnico Cumple / No cumple Habilitado / No habilitado 

Nota 1: Únicamente se considerarán habilitados aquellos Proponentes que acrediten el cumplimiento 

de la totalidad de los Requisitos Habilitantes, según lo señalado en los presentes Pliegos de 
Condiciones. 

Nota 2: En el caso de Proponentes Plurales, los Requisitos Habilitantes serán acreditados por cada 
uno de los integrantes de la figura asociativa de acuerdo con los Pliegos de Condiciones. 

Nota 3: Todos los Proponentes deben diligenciar el Formato 9 – Experiencia y los Proponentes 
extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deberán diligenciar adicionalmente el Formato 

10 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes que ahí 
se definen. 

 

22.1.1. VERIFICACIÓN JURÍDICA, FINANCIERA Y EVALUACIÓN TÉCNICA DE LAS 
PROPUESTAS 

 
A fin de seleccionar la propuesta más favorable el municipio de Malambo efectuará la verificación de 

las condiciones jurídicas, financieras y técnicas de las propuestas teniendo en cuenta los documentos 

y anexos requeridos en el pliego de condiciones del proceso. 
 

La evaluación de las propuestas será realizada por el Comité Evaluador y se adjudicará mediante acto 
motivado al oferente que haya presentado la oferta más favorable, para lo cual se tendrá como 

criterio el establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto 1082 de 2015, la ponderación de los 
elementos de calidad y precio soportados en las fórmulas y puntajes indicados en el Capítulo 5 del 

Pliego de Condiciones. 

 
La evaluación será realizada dentro del plazo establecido en el Cronograma del Proceso, este plazo 

empezará a correr al día hábil siguiente al cierre del proceso. 
 

Los documentos de la oferta que afecten la asignación de puntaje deberán ser aportados al momento 

de presentación de la oferta y en cumplimiento del parágrafo primero del artículo 5 de la Ley 1150 
de 2007 no podrán ser allegados con posterioridad al cierre del proceso contractual. 

 
Así mismo, tal como se estableció en el numeral anterior, el oferente deberá dar respuesta a las 

solicitudes de aclaración de la propuesta dentro del término establecido para ello por el municipio de 
Malambo so pena de rechazo de la propuesta. Sin embargo, es preciso indicar que en ejercicio de 

esta facultad los oferentes no podrán completar, adicionar y/o modificar sus propuestas. 

 
22.1.1.1. VERIFICACIÓN JURÍDICA 
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Se efectuará sobre los documentos de contenido jurídico señalados en el Capítulo 4 Numeral 4.3.1 

VERIFICACIÓN COMPONENTE JURÍDICO del presente documento conforme a las exigencias 
establecidas para cada uno de ellos. 

 
22.1.1.2. VERIFICACIÓN FINANCIERA 

 

Se efectuará sobre la información contenida en el Registro Único de Proponentes de carácter 
financiero señalados en el Capítulo 4 Numeral 4.3.2 VERIFICACIÓN COMPONENTE FINANCIERO del 

presente documento conforme a las exigencias establecidas para cada uno de ellos. 
 

22.1.1.3. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN TÉCNICA 
 

Se efectuará sobre los documentos de contenido técnico señalados en Capítulo 4 Numeral 4.3.2 

VERIFICACIÓN COMPONENTE TÉCNICO del presente documento conforme a las exigencias 
establecidas para cada uno de ellos. 

 
22.1.1.4. EVALUACIÓN ECONÓMICA (ASPECTOS DE CALIFICACIÓN ECONÓMICA) 

 

Se efectuará sobre la propuesta económica presentada por cada uno de los proponentes, en el 
Formato N° 7 “Valoración Propuesta Económica” adicionalmente los evaluadores económicos deberán 

tener en cuenta lo siguiente: Revisión y Corrección Aritmética. Se revisarán las operaciones 
elaboradas por el proponente en el formato N° 7 “Valoración Propuesta Económica”. 

 

 

Una sola entrega vigencia 2023: 

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD TOTALES 

PERSONAL ADMINISTATIVOS ALCALDIA   11 
   

$17.980.000 
 

PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVOS SECRETARIA 
EDUCACIÒN. 

39  
$58.580.000 

TOTAL 50 $76.560.000 
 

 

Una sola entrega vigencia 2024: 

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD TOTALES 

PERSONAL ADMINISTATIVOS ALCALDIA   12 
   

$18.200.000 
 

PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVOS SECRETARIA 
EDUCACIÒN. 

60  
$98.150.000 

TOTAL 72 $116.350.000 
 

 

VALOR TOTAL, DOTACIÓN 2023 Y 2024   $ 

ÍTEM ESPECIFICACIONES TÉCNICAS VALOR UNITARIO 

1 
DOTACIÓN 2023, CORRESPONDIENTES A: TRES (03) CAMISAS, 
TRES (03) PANTALONES Y TRES (03) CALZADO, MEDIANTE BONO 
CANJEABLE O REDIMIBLE. 

$580.000 

2 
DOTACIÓN 2024, CORRESPONDIENTES A: TRES (03) CAMISAS, 
TRES (03) PANTALONES Y TRES (03) CALZADO.  MEDIANTE BONO 
CANJEABLE O REDIMIBLE. 

$650.000 
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Nota 1: El proponente no podrá superar el valor del presupuesto oficial del proceso so pena de 
rechazo de la oferta. Tampoco el valor de cada uno de los ítems que componen el ofrecimiento 

económico, no podrá superar el valor promedio de cada uno de los ítems señalado en el comparativo 
de precios del análisis del sector, so pena de que la propuesta sea RECHAZADA. 

 

Nota 2. El valor del contrato corresponderá al valor de la oferta económica total presentada por el 
proponente seleccionado, multiplicado por el número de días que están contemplados en el plazo del 

contrato, lo cual no podrá superar el presupuesto oficial del presente proceso de selección. 
 

Nota 3. El valor del ofrecimiento económico deberá contener todos los costos directos, indirectos, 
gravámenes, impuestos y contribuciones a las cuales haya lugar con la celebración del contrato. 

 

Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las 
operaciones aritméticas en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección el municipio de 

Malambo realizará las correcciones necesarias con dos (2) decimales. 
 

En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, el municipio 

de Malambo podrá hacer correcciones y para ello tomará como valores inmodificables el valor unitario 
base del bien incluido redondeado con dos (2) decimales en el formato N° 7 de la propuesta 

económica. Lo anterior sin perjuicio de los efectos contemplados para la oferta que sobrepase el 
presupuesto oficial por ítem(s), elementos o servicio establecido en el Capítulo 1 Generalidades. 

 
El comité económico evaluador verificará el precio ofertado de cada uno de los ítems confirmando 

que no superen el presupuesto unitario por ítem. (CUANDO APLIQUE) 

 
En caso de presentarse un oferente del régimen simplificado el Comité Económico Evaluador para 

efectos de la comparación de precios le adicionará el IVA (cuando aplique) a la oferta presentada en 
el Formato N° 7, lo anterior para determinar si la misma se ajusta al presupuesto oficial que incluye 

dicho impuesto y para preservar el principio de igualdad en la comparación de las ofertas. Es de 

aclarar que lo anterior es solamente para efectos de la comparación ya que, para la adjudicación, en 
caso de resultar favorecido, se tendrá en cuenta la oferta sin el IVA (cuando aplique). 

 
Cuando se trate de un proceso de suministro el comité económico evaluador verificará que el precio 

ofertado para cada uno de los ítems no supere el precio de referencia establecido en el presente 

pliego para cada uno de los ítems. (CUANDO APLIQUE) 
 

Al momento de verificar la propuesta económica el comité económico evaluador verificará que la 
información suministrada en la propuesta escrita sea la misma del medio digital óptico. SE 

RECOMIENDA QUE EL OFERENTE NO APROXIME SU OFERTA, QUE TRABAJE LA OFERTA CON DOS 
(2) DECIMALES. 

 

22.2. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 

La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y/o comparación de las propuestas; así como 
la recomendación para adjudicación no podrán ser reveladas a los proponentes ni a terceros hasta 

que el municipio de Malambo comunique a los primeros que los informes de evaluación se encuentran 

disponibles para que presenten las observaciones correspondientes.  
 

Todo intento de un proponente de enterarse indebidamente de las evaluaciones, de ejercer influencia 
alguna en el proceso de evaluación de las ofertas y/o en la decisión sobre la adjudicación por parte 

del contratante dará lugar al rechazo de la propuesta del proponente involucrado. 
 

22.3. CONSULTA Y TRASLADO PARA OBSERVACIONES AL INFORME DE 

EVALUACIÓN 
 

Una vez se produzca el informe de evaluación de propuestas, que contendrá la información relativa 
a las mismas, el municipio de Malambo pondrá dicho informe a disposición de los proponentes. Para 

el efecto, los informes de verificación y evaluación de las propuestas se publicarán en el portal SECOP 

II por el término improrrogable establecido en el Cronograma del Proceso. En el período de traslado 
del informe, los proponentes podrán presentar las observaciones que consideren pertinentes. En 
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ningún caso los proponentes, en ejercicio de esta facultad, podrán completar, adicionar, modificar o 

mejorar sus propuestas. 
 

Las observaciones al informe de evaluación deberán ser presentadas conforme se estableció en el 
cronograma de actividades estipulado en el portal SECOP II. 

 

El municipio de Malambo dará respuesta a las observaciones que haya recibido, dentro del término, 
sobre el informe de la evaluación en el acto de adjudicación según corresponda. 

 
22.4. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 
Se entenderá que hay empate entre dos o más propuestas cuando presenten un número idéntico en 

la calificación total de las mismas con un número entero y dos decimales.  

 
Con el fin de dirimir un empate cuando respecto del puntaje total se llegue a presentar esta situación 

en la puntuación de dos o más ofertas de manera que una y otra queden ubicadas en el primer orden 
de elegibilidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la ley 2069 de 2020, se 

aplicarán las siguientes reglas: 

 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 

extranjeros. 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar 

o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o 

personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.   

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en 
la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad 

a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el 
integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 

de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo 

menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 
de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.   

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en 
la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas.   
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 

jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales 

participe o participen mayoritariamente.   

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al 
menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 

reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; 

(b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la 

persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en 
la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o 

reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.   

8. Preferir la oferta presentada por una MiPymes o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales.   

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 

empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.   
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable 

con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del 
total de pagos realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 

proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un 

proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); 
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(b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) 

de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni 
sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 

miembros del proponente plural . 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 

o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.   

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso.   

 
22.5. ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente y se encuentre ajustada 

al Pliego de Condiciones. 

 
Serán causales para el rechazo de las propuestas las siguientes: 

 
a. Cuando el respectivo proponente se encuentre incurso en una o varias de las causales de 

inhabilidad o de incompatibilidad previstas en la Constitución Política o en la ley. 

b. Cuando la oferta se presente de forma extemporánea. 
c. Cuando se verifique “la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura 

contratación o al proponente” que en realidad sean necesarios, esto es forzosos, 
indispensables, ineludibles, “para la comparación de las propuestas”. 

d. Cuando el valor de la propuesta supere el presupuesto oficial asignado para el proceso. En 
caso de aceptarse propuestas por ítem y/o sub – ítem se rechazará el ítem y/o sub – ítem que 

supere el presupuesto asignado para el mismo y la oferta económica supere el presupuesto 

oficial estimado para el Proceso. 
e. Cuando no obre el ofrecimiento económico, el Proponente no presente la Oferta Económica, 

no se indique con un dato numérico el valor de uno o varios de los ítems que lo componen, 
se modifiquen las unidades, las cantidades o las descripciones de los ítems, o en una 

modalidad diferente a los exigidos. 

f. La modificación del formato No. 7 “Ofrecimiento económico” 
g. Quien no presente debidamente diligenciado el formato N°7 Valoración de la propuesta 

económica, como lo establece el pliego de condiciones. 
h. La presentación de ofertas con valor artificialmente bajo.  

i. Cuando una vez efectuados los descargos al requerimiento efectuado por la administración 

respecto a precios artificialmente bajos, las explicaciones no sean satisfactorias para la 
entidad o no explique las razones que sustenten el valor ofrecido en el tiempo solicitado por 

la Entidad. 
j. Cuando exista indicio grave que permita inferir que un proponente ha interferido, influenciado 

u obtenido correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a 
observaciones no enviados oficialmente a los proponentes. 

k. Cuando exista indicio grave que permita inferir confabulación entre los proponentes que 

altere la aplicación del principio de selección objetiva. 
l. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o unión temporal se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o incompatibilidad 
fijadas por la Constitución y la ley. 

m. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 

tergiversados o alterados que impidan la comparación objetiva de las propuestas. 
n. Cuando estén incompletas en cuanto omitan la inclusión de información o de alguno de los 

documentos necesarios para la comparación objetiva de las propuestas y solicitada su 
aclaración no se presente o se presente en forma incompleta, extemporánea o insuficiente 

las aclaraciones solicitadas dentro del término establecido por el municipio de Malambo, salvo 
cuando el evaluador pueda inferir o deducir la información necesaria para la comparación de 

los demás documentos que conforman la propuesta. 

o. Cuando el proponente no atienda los requerimientos que le realice la Entidad para allegar la 
documentación o acreditar las calidades que no sean de comparación objetiva. 

p. Cuando al proponente se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar un 
documento de la propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado o no lo realice 

correctamente o de acuerdo con lo solicitado, siempre que la subsanabilidad requerida sea 

necesaria para cumplir un requisito habilitante. 
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q. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 

condición o modalidad. 
r. No presentar el RUP los estados financieros con el corte exigido en el presente pliego de 

condiciones. 
s. Cuando el proponente no cumpla con todos y cada uno de los indicadores financieros 

establecidos en el Capítulo 4 del Pliegos de Condiciones. 

t. Cuando se presente abstención de opinión o denegación del dictamen o este sea negativo, 
con opinión adversa o cuando presente salvedades que impidan el cumplimiento de los 

indicadores financieros requeridos en el presente pliego.  (aplica en el caso que el comité 
económico evaluador sea quien verifique los documentos financieros) 

u. La presentación de oferta parcial por parte del oferente, salvo cuando estas no sean 
expresamente aceptadas en el pliego de condiciones. 

v. Cuando el proponente sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio 

o de la Unión Temporal no esté inscrito en el Registro Único de Proponentes de la Cámara 
de Comercio, si a ello hubiera lugar, en la actividad, especialidad y grupo exigidos en el pliego 

Códigos UNSPSC con anterioridad a la presentación de la propuesta. 
w. Cuando la inscripción en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio esté 

vencida al momento de presentación de la oferta. 

x. Cuando la inscripción o renovación del Registro Único de Proponentes de la Cámara de 
Comercio no se encuentre vigente y en firme al momento del cierre del proceso. 

y. Cuando la actualización o modificación en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de 
Comercio no esté en vigente y firme al momento de la presentación de la oferta.  

z. Cuando se ofrezcan menores cantidades a las mínimas exigidas por ítem y/o sub – ítem, en 
caso de aceptarse ofertas parciales en el Formato N° 7 se rechazará el ítem y/o sub – ítem 

de lo contrario se rechazará la oferta o cuando se supere el precio de referencia por ítem y/o 

por sub – ítem (SEGÚN EL CASO) 
aa. Cuando la propuesta omita un aspecto técnico de carácter excluyente en las condiciones 

establecidas o no se aporte la muestra solicitada dentro del plazo y condiciones técnicas 
establecidas. (Cuando aplique). 

bb. Cuando el objeto social del oferente o de cada uno de los miembros de la Unión comparativo 

del análisis Temporal o Consorcio, o la actividad mercantil del comerciante no tenga una 
relación directa con el objeto de la contratación. 

cc. La presentación de varias ofertas, por el mismo proponente, por sí o por interpuesta persona, 
en Consorcio, Unión Temporal o individualmente. 

dd. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impida la selección 

objetiva.  
ee. No discriminar el IVA de los bienes y/o servicios-cuando aplique-. 

ff. Modificar el porcentaje del A.I.U. e I.V.A del ofrecimiento económico cuando aplique. 
gg. Cuando el proponente supere el valor unitario promedio de cada uno de los ítems señalados 

en el del sector.  
hh. Cuando el proponente no efectúe presentación de la garantía de seriedad del ofrecimiento 

en forma simultánea con la oferta. No será subsanable y será causal de rechazo de la misma, 

tal y como lo establece el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley N° 1882 del 15 de enero 
de 2018. 

a. Las demás establecidas en la normatividad vigente y previstas en este Pliego de Condiciones. 

 

La entidad se reserva el derecho de efectuar cualquier indagación interna o externa que considere 
necesaria para verificar cualquier información atinente a las propuestas y/o a los proponentes. 

 
22.6. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 

 

El municipio de Malambo declarará desierto el presente proceso dentro del plazo previsto para 
adjudicar según el Cronograma del Proceso cuando se cumpla una de estas condiciones: 

 
a. Cuando no se presenten oferentes al proceso de selección. 

b. Cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a ningún oferente el contrato 
ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones para ser 

adjudicatarias, porque no se presenten ofertas o por cualquier otra causa que impida la 

selección objetiva. 
c. Cuando se presenten hechos que a juicio de EL MUNICIPIO, sean contrarios a la constitución 

y la ley que impidan la escogencia objetiva del contratista. 
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NOTA: EL MUNICIPIO, podrá declarar desierta la Selección Abreviada, cuando de conformidad con 

los requisitos y factores establecidos en el Pliego de Condiciones, ninguna Propuesta sea admisible. 
La declaratoria de desierta de la Selección Abreviada, se comunicará a través del SECOP II y se 

notificará a los Proponentes, indicando en forma expresa y detallada las razones que motivan dicha 

decisión, y advirtiendo que contra ella procede el recurso de reposición en los términos del artículo 
77 de la Ley 80 de 1993 y cuyo trámite, se sujetará a las reglas del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

 
22.7. ADJUDICACIÓN 

 

La adjudicación del presente proceso se efectuará mediante resolución motivada previa 
recomendación del comité evaluador. 

 
El plazo para efectuar la adjudicación del contrato relativo al presente proceso de selección y 

contratación es el descrito en el Cronograma del Proceso el cual comenzará a contarse a partir del 

día siguiente al del vencimiento del término previsto para la entrega de las observaciones a los 
informes de evaluación. 

 
Cuando el anterior plazo, a juicio del municipio de Malambo, no sea suficiente éste podrá prorrogarlo 

por una sola vez hasta por un término equivalente a la mitad del inicialmente establecido. Se 
adjudicará el presente proceso de contratación a la propuesta más favorable y conveniente que 

cumpla con los requisitos definidos en el pliego de condiciones. La adjudicación se efectuará de 

acuerdo con lo indicado en el Cronograma del Proceso. 
 

En caso de que se adjudique el proceso con base en una propuesta que presente precios 
artificialmente bajos o que no obedezcan a las condiciones del mercado y que no logren ser 

detectados durante la selección, el contratista deberá asumir todos los riesgos que se deriven de tal 

hecho ya que el municipio de Malambo, no aceptará reclamo alguno en relación con ellos. 
 

El acto de adjudicación deberá ser publicado en el SECOP II con el fin de enterar de su contenido a 
todos los oferentes que participaron en el proceso de selección 

 

22.8. PLAZO PARA LA FIRMA DEL CONTRATO Y CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA 
ÚNICA 

 
El contrato deberá ser firmado de forma electrónica a través del portal SEDOP II dentro del plazo 

establecido para tal fin en el Cronograma del Proceso. Si por algún motivo justificado el municipio de 
Malambo no pudiere firmar el contrato dentro del período de validez de la propuesta se lo comunicará 

así al adjudicatario y el proponente seleccionado tendrá la obligación de anexar el certificado de 

modificación de la póliza de seriedad del ofrecimiento que amplíe su vigencia, por un término igual a 
la mitad del inicialmente fijado necesario para la suscripción del contrato. 

 
El adjudicatario deberá constituir la garantía única de cumplimiento dentro del término establecido 

en el Cronograma del Proceso cuyo objeto será respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones que surjan del contrato, del CONTRATISTA y de las responsabilidades legales en relación 
con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato ninguno de los amparos 

otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del municipio de Malambo. 
 

El CONTRATISTA debe mantener vigente las garantías, amparos y/o pólizas a que se refiere esta 
cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 

mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto cada vez que se disminuya o agote por 

razón de las sanciones que se impongan. 
 

Si el CONTRATISTA no modifica las garantías éstas podrán variarse por la aseguradora o banco a 
petición del municipio de Malambo y a cuenta del CONTRATISTA quien por la firma del contrato que 

se le adjudique autoriza expresamente al municipio de Malambo para retener y descontar los valores 

respectivos de los saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que el municipio de 
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Malambo asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas los cuales 

son responsabilidad del contratista. 
 

DE LA INDEMNIDAD: En todos los contratos resultantes del presente proceso de selección se deberá 
incluir una cláusula de indemnidad conforme a la cual será obligación del contratista mantener 

indemne a la Entidad de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las 

actuaciones del contratista. 
 

RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN: En la póliza debe constar que la aseguradora renuncia al 
beneficio de excusión. 

 
22.8.1. AMPAROS DE LA GARANTÍA ÚNICA 

 

Se solicita con el propósito de cubrir los riesgos derivados del cumplimiento de las obligaciones 
surgidas a favor del Municipio de Malambo, con ocasión del contrato que se suscribe, una vez firmado 

el contrato el contratista dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes constituirá garantía única 
conforme a lo estipulado en el Artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015.  

 

La garantía única se otorgará en favor del Municipio de Malambo identificada con NIT 890.114.335 – 
1 y en consonancia con el artículo 2.2.1.2.3.1.7. del Decreto 1082 de 2015 contendrá los siguientes 

amparos: 
 

 CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios 

derivados de: 
 

i) El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 

contratista. 
ii) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es 

imputable al contratista; 
iii) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato 

no prevé entregas parciales; y 

iv) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 
 

Por un valor equivalente al 10% del valor del contratado con una vigencia igual al plazo de 
ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. 

 
 PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 

LABORALES. Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los perjuicios ocasionados por 

el incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación 

del personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del contrato amparado. 
 Por un valor equivalente al 5% del valor del contrato con una vigencia igual al plazo de 

ejecución del contrato y tres (3) años más. 

 
 CALIDAD DE LOS BIENES. Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios 

derivados de la deficiente calidad de los bienes. 

 

Por un valor equivalente al 10% del valor del contrato y con una vigencia igual al plazo de 
ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. 

 
CAPITULO 3 

DE LA OFERTA 

 
23. DE LA OFERTA 

 
El oferente interesado en el presente proceso contractual pondrá a consideración su nombre o el de 

su representada a través de la presentación de una oferta. 
 

23.1. ORDENAMIENTO DE LA OFERTA 

 
La oferta contendrá una relación detallada de toda la documentación que la conforma en la que se 

indique el consecutivo numérico que le corresponde. Así las cosas, tenemos: 
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 Índice. 
 Documentos tendientes a demostrar la capacidad jurídica del oferente conforme está 

establecido en el pliego de condiciones. 
 Documentos tendientes a demostrar la capacidad financiera del oferente conforme está 

establecido en el pliego de condiciones. 

 Documentos tendientes a demostrar la capacidad de organización del oferente conforme está 
establecido en el pliego de condiciones.  

 Documentos que soportan la experiencia a acreditar. 
 Documentos de orden técnico conforme está establecido en el pliego de condiciones. 

 Propuesta económica de conformidad a lo establecido en el pliego de condiciones. 
 

23.2. SUJECIÓN DE LA PROPUESTA AL PLIEGOS DE CONDICIONES 

 
Las ofertas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el presente 

pliego de condiciones, sus anexos y demás documentos del proceso contractual. Para este efecto, al 
elaborarla y presentarla deberá tenerse en consideración todas las condiciones sobre la capacidad 

jurídica, las condiciones de experiencia, la capacidad financiera y de organización de los oferentes. 

 
Los oferentes no podrán cambiar o sustituir los requisitos o documentación requerida a su arbitrio 

 
 

23.2.1. PERSONAS JURÍDICAS 
 

El término de duración de las personas jurídicas proponentes deberá ser por lo menos igual al término 

de duración del contrato y un (1) año más. En el evento de encontrarse limitado el Representante 
Legal para comprometer a la persona jurídica en la cuantía o naturaleza del contrato a celebrar, 

deberá contar con la autorización de la autoridad u organismo social correspondiente otorgada con 
fecha anterior al cierre del proceso de selección. 

 

23.2.2. CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, en el presente proceso de selección se 
permite la participación de Consorcios y/o de Uniones Temporales que cumplan con todas las 

exigencias establecidas en El presente pliego y cuyo término de duración sea por lo menos igual al 

término de duración del contrato y un (1) año más.  
 

Los oferentes deberán indicar si su participación es a título de consorcio o unión temporal y, en este 
último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, 

los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Contratante.  
 

Los integrantes de los consorcios y/o uniones temporales deberán presentar separadamente toda la 

documentación requerida en estos pliegos de condiciones. 
 

Deberán designar la persona que los representará para todos los efectos y señalar las reglas básicas 
que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad. 

 

Cuando se trate de consorcios, los miembros integrantes deberán señalar las reglas básicas que 
regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad al interior del consorcio.  

 
Las relaciones que se den frente al municipio de Malambo se regirán por el principio de solidaridad 

de sus miembros.  
 

Cuando se trate de uniones temporales, los miembros de la unión temporal deberán determinar el 

alcance, extensión y contenido de la participación de cada uno de los miembros en la ejecución del 
objeto del contrato, de tal forma que los efectos de los actos sancionatorios recaerán exclusivamente 

sobre la persona que incurrió en falta o en el incumplimiento específico de que se trate, sin perjuicio 
de la responsabilidad solidaria por el cumplimiento de la propuesta y del contrato (en caso de ser 

adjudicatario). 
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En caso de resultar adjudicatario del contrato un Consorcio o Unión Temporal, una vez sea notificado 

de la Resolución de Adjudicación tendrá la obligación de obtener el NIT y de aperturar cuenta 
bancaria a nombre del Consorcio o Unión Temporal y no de uno de sus integrantes. 

 

Nota: Los proponentes deben cumplir con su obligación de renovación de matrícula mercantil. De 
conformidad con el artículo 33 del Código de Comercio. 

 
 

23.3. INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN RESERVADA 
 

Si la oferta contiene información y/o documentación que conforme a la ley colombiana ostenta el 

carácter de reservada, dicha circunstancia deberá ser indicada con absoluta claridad y precisión 
identificando el documento o información que tiene el carácter de reservado y la disposición legal 

que ampara dicha reserva. 
 

Sin perjuicio de lo anterior y para efectos de la evaluación de las propuestas el municipio de Malambo 
se reserva el derecho de dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, 

agentes y/o asesores que se hayan designado para el efecto. En todo caso, el municipio de Malambo, 

sus funcionarios, empleados, agentes y/o asesores están obligados a mantener la reserva de la 
información que por disposición legal tenga dicha calidad y que haya sido debidamente identificada 

por el proponente. De no identificarse dicha información o no citarse las normas que amparan ese 
derecho, el municipio no tendrá la obligación de guardar reserva respecto a la misma. 

 

23.4. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 

Con la presentación de la oferta los oferentes, de manera individual o como miembros de un consorcio 
o unión temporal, estarán manifestando bajo la gravedad del juramento que no están incursos en 

ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la Constitución Política y 
las leyes para participar en este proceso de selección ni para celebrar el contrato resultante.  

 

Dicha manifestación en todo caso se entiende realizada con la firma de la propuesta por parte del 
proponente o de su Representante Legal tratándose de personas jurídicas o de consorcios y/o uniones 

temporales. En el evento de presentarse alguna inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente, las 
partes actuarán de conformidad con lo señalado en el Artículo 9º de la Ley 80 de 1993, sin que en 

ningún caso pueda válidamente efectuarse acto dispositivo alguno por parte del proponente o 

contratista respecto de los derechos y obligaciones derivados del presente proceso, sin el 
consentimiento previo y expreso del municipio de Malambo. 

 
CAPÍTULO 4 

ASPECTOS OBJETO DE VERIFICACIÓN 
 

24. REQUISITOS HABILITANTES 

 
Conforme lo establece el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 en su numeral 1, serán objeto de 

verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes en el presente proceso contractual la 
capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, la capacidad financiera y de organización de los 

oferentes.  

 
En virtud de lo anterior, los oferentes deberán presentar los documentos que se relacionarán a 

continuación con el propósito de habilitar la oferta, sin perjuicio que a falta de estos documentos 
puedan solicitarse durante el plazo de evaluación por parte de la Entidad como quiera que conforman 

las condiciones para participar en el presente proceso, con la salvedad que los documentos que se 

alleguen con posterioridad al cierre en virtud de la solicitud, logren acreditar la capacidad jurídica, 
las condiciones de experiencia, la capacidad financiera y de organización del proponente al momento 

del cierre del proceso, de conformidad a lo establecido en el numeral 2.11.2 del presente  pliego de 
condiciones so pena de no ser habilitada la propuesta. 

 
24.1. DOCUMENTOS OBJETO DE VERIFICACIÓN 

 

24.1.1. CAPACIDAD JURÍDICA 
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La capacidad jurídica se acreditará con la presentación de los siguientes documentos: 

 
 

24.1.1.1. CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 

 
Suscrita por el proponente o representante legal con el siguiente contenido: ausencia de 
inhabilidades e incompatibilidades, aceptación de las condiciones, plazo y forma de pago del objeto 
a contratar, dirección, número de cédula etc. 
 

El Proponente debe presentar el Formato 1 – Carta de presentación de la Propuesta del 
pliego de condiciones el cual debe ir firmado por la persona natural Proponente o por el 
representante legal del Proponente individual o Plural. 
 

 
24.1.1.2. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 

 
En caso que el oferente sea persona jurídica deberá presentar con su oferta el Certificado de 

Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio con una vigencia de no más 

de treinta (30) días calendarios anteriores al cierre del presente proceso de selección. Este documento 
deberá contener la renovación de la matricula mercantil vigente 2025, conforme lo establecido por la 

norma para tal efecto. 
 

En este documento se verificará la existencia, objeto y vigencia de la persona jurídica. De igual forma 
se determinará el nombre del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que 

tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y las facultades que para ello ostentan; así 

mismo en este documento se verificará que este señalado expresamente que el representante no 
tiene limitaciones para presentar la propuesta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a 

través de su propuesta.  
 

El objeto social del proponente deberá estar directamente relacionado con el objeto del contrato, de 

manera que le permita a la persona jurídica la celebración, ejecución y liquidación del contrato 
ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones 

que adquiere.  
 

La firma debe tener como mínimo un (1) año de vigencia contado a partir del vencimiento del plazo 

máximo para la entrega de los servicios o de la vigencia del contrato.  
 

Deberá acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción del contrato 
ofrecido. Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias se debe presentar 

adicionalmente copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que le 
autorice para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato y para actuar en los demás 

actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario  

 
Para el caso de los consorcios y uniones temporales, todos sus miembros, trátese de personas 

naturales o jurídicas, deberán aportar este documento y cumplir con las condiciones exigidas. 
 
El oferente que no ostente la calidad de persona jurídica acreditará su existencia y representación 
legal de la siguiente manera, según corresponda: 
 

 Persona Natural: 

 

En caso que el oferente sea persona natural deberá presentar copia de la cédula de ciudadanía del 
proponente y del registro de matrícula mercantil vigente 2025, este documento deberá cumplir con 

las condiciones exigidas para el Certificado de Existencia y Representación Legal descritas en el 
numeral anterior en todos los aspectos que le sean pertinentes.  

 

En el evento que el proponente sea persona natural extranjero, deberá acreditar su existencia 
mediante la presentación de copia del pasaporte, y si se encuentra residenciado en Colombia 

mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad competente. 
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En el evento que el extranjero persona natural posea domicilio en Colombia el título académico deberá 

contar con la convalidación y/u homologación que realiza el Ministerio de Educación Nacional. 
 

 
 Persona Jurídica Extranjera: 

 

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación legal con el 
documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio no anterior a tres 

(3) meses desde la fecha de presentación de la Oferta, en el cual conste su existencia, fecha de 
constitución, objeto, duración, nombre representante legal, o nombre de la persona que tenga la 

capacidad de comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el 
representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando 

la autorización o documento correspondiente del órgano directo que lo faculta. 

 
El documento que acredite su existencia debe estar traducido al castellano y la firma de los 
funcionarios que avalen estos documentos será autenticada por el Cónsul colombiano o a falta de 

este por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre 
regímenes de los poderes; la firma del Cónsul será autenticada por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores. Si el país en el que se elaboró el documento pertenece a la convención sobre abolición 

del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, el documento debe estar 
debidamente legalizado y con la estampilla de dicho país. Dichos documentos se protocolizarán en 

una notaría y el extracto del documento público se inscribirá en el registro de la respectiva cámara 
de comercio del lugar en donde tiene su negocio permanente o donde va a desarrollar su objeto 

social en Colombia, ello siguiendo los lineamientos del artículo 50 del Decreto 019 de 2012. 

 

Si una empresa o compañía del exterior no tiene establecida sucursal en Colombia tiene que acreditar 
un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la oferta, celebrar y 

ejecutar el contrato, así como para representarla judicial y extrajudicialmente, en este caso deberá 

anexar a la oferta los siguientes documentos: La escritura pública en donde se protocolizaron la 
existencia de la firma y la personería de sus representantes, el correspondiente poder. 

 
 Sociedad Anónima Abierta 

 

Si el proponente es una sociedad anónima, además de los documentos señalados en el aparte 
anterior, deberá aportar el certificado del Registro Nacional de Valores y Emisores, de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.8 del Decreto 1082 de 2015. 
 

 Entidad Sin Ánimo de Lucro o Cooperativas 

 
Si el proponente es una entidad sin ánimo de lucro, debe presentar el correspondiente certificado, 

expedido por la Cámara de Comercio, en donde conste su registro, con la misma vigencia indicada 
en el literal anterior; las cooperativas, deben anexar el reconocimiento de la personería jurídica 

expedido por la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias, adscrita al Ministerio del 
Trabajo y/o entidad competente, su objeto social debe comprender la realización de actividades 

objeto de este proceso,  con domicilio en Colombia y agencia y/o sucursal y/o sede permanente en 

el lugar donde se ejecute el contrato, lo cual será objeto de verificación, y estar legalmente autorizado 
para tal efecto, según el certificado de la Cámara de Comercio, que deberá acreditarse en las 

condiciones señaladas en el presente pliego. 

 

En cualquiera de los casos anteriores el representante legal de la entidad debe estar autorizado para 

suscribir la propuesta y el contrato que se llegare a celebrar. 
 

 
 PROMESA DE SOCIEDAD FUTURA: 

Para todos los efectos, el proponente que desee presentarse al Proceso de Selección bajo la figura 
de Promesa de Sociedad, deberá́ ajustarse a las mismas reglas contempladas de presentación de 
los Proponentes Plurales.  
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Nota: En caso de resultar seleccionado, el proponente deberá́ registrar el acta de constitución y los 
Estatutos de la Promesa de Sociedad Futura en la respectiva Cámara de Comercio dentro del 
término establecido para tal fin en el Cronograma.  

El incumplimiento de esta disposición facultará a EL MUNICIPIO para hacer efectiva la Garantía de 
Seriedad de la Propuesta.  

En caso de ser adjudicatarios los Consorcios, Uniones Temporales u otras formas asociativas 
deberán presentar ante el Municipio, el correspondiente RUT dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al acto de adjudicación, cuyo NIT deberá ser único y exclusivo para cada contrato. 

 
5.1.1.3 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE APORTES 
PARAFISCALES. 

 
Persona jurídica 
Cuando el proponente sea una persona jurídica, deberá diligenciar el FORMATO N° 3ª 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

(PERSONAS JURÍDICAS), firmado por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los 

requerimientos de Ley, o por el representante legal cuando no se requiera revisor fiscal, donde se 

certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, dicho documento debe certificar que a 

la fecha de presentación de su propuesta ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la 

nómina de los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso y que 

legalmente sean exigibles en la citada fecha, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de 

efectuar dichos pagos).  

 

En caso de existir acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 

obligaciones mencionadas, el proponente deberá manifestar que existe el acuerdo y que se 

encuentra al día en el cumplimiento del mismo.  

 

Para aquellas personas jurídicas obligadas por Ley a tener revisor fiscal, será este último quien 
suscriba dicha certificación. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada. 
Para el caso de certificaciones suscritas por Revisor Fiscal, éste tendrá que adjuntar copia de su 
documento de identidad, copia de la Tarjeta Profesional y Certificado de Antecedentes expedido por 
la Junta Central de Contadores con vigencia inferior a tres (3) meses. 
 
Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona 

jurídica, deberá aportar el respectivo FORMATO N°3a (CERTIFICACION PAGO PARAFISCALES) 

aquí exigido.  

 

Persona natural (FORMATO N° 3b CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

APORTES PARAFISCALES (PERSONAS NATURALES) 

El Proponente persona natural deberá presentar el certificado de Pagos de Seguridad Social y Aportes 

Legales, en la que conste el pago de sus aportes y el de sus empleados a los sistemas de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, junto 

con las últimas 6 planillas de pago respectivas.  

Las personas naturales Proponentes, en caso de ser empleadores con contratos de trabajo sometidos 
a ley colombiana, deberán expresar en la certificación del pago de aportes a seguridad social si se 

encuentran en situación de cumplimiento en este aspecto. 

Si se trata de personas naturales independientes con o sin empleados a su cargo, deberán acreditar 
con los documentos que correspondan (ultimas 6 planillas de pago de aportes a seguridad social o 
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documentos que acrediten el pago) que se encuentran al día en el pago de sus aportes al Sistema 

de Seguridad Social, a la fecha de cierre de la Licitación pública. 

Cuando el Proponente sea una persona natural sin personal, deberá acreditar el pago de sus aportes 

descritos cuando a ello haya lugar de acuerdo con la normativa aplicable. En consecuencia, deberán 

acreditar con los documentos que correspondan (ultimas 6 planillas de pago de aportes a seguridad 

social o documentos que acrediten el pago) que se encuentran al día en el pago de sus aportes al 

Sistema de Seguridad Social, a la fecha de cierre de la Licitación pública. 

 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 

cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

 

 

 
NOTA 1: El Municipio dará prevalencia al principio de buena fe contenido en el artículo 83 de la 
Constitución Política Nacional. En consecuencia, quienes presenten observaciones respecto del 

incumplimiento por parte de otros proponentes en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad 

Social y Aportes Legales, deberán aportar los documentos que demuestren dicha circunstancia 
respecto del proponente observado. 

 
En caso de no allegar con la observación dichos soportes no se dará trámite a la misma. En el evento 

en que la observación esté debidamente sustentada y soportada, la Entidad podrá dar traslado al 

proponente observado y el Municipio verificará únicamente la acreditación del respectivo pago desde 
la fecha y hora del cierre del presente proceso de selección, sin perjuicio de los efectos generados 

ante las entidades recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas  
vigentes, oficiando a las entidades recaudadoras para que se pronuncien sobre el contenido de la 

observación y compulsando copias a la Junta Central de Contadores y Ministerio de la Protección 

Social y de ser el caso a la Fiscalía General de la Nación. 
 

 
5.1.1.4 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES –RUP– 

 
El oferente deberá presentar con su propuesta el Certificado de Inscripción en el Registro Único de 

Proponentes expedido por Cámara de Comercio de su domicilio con una vigencia no mayor a treinta 
(30) días calendarios anterior al cierre del presente proceso de selección, el cual deberá estar 

debidamente vigente y en firme al cierre del proceso, según lo dispuesto en la normatividad vigente. 
Todos los actos mercantiles registrados en el RUP, que se relacionen con el presente proceso 

contractual deberán estar en firme y vigentes al momento del cierre de dicho proceso.  

  

Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en 
Colombia y cuando se trate de Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, cada uno 

de los integrantes, que aspiren a celebrar el contrato que se derive del presente proceso contractual, 
deberán acreditar su inscripción vigente y en firme en el Registro Único de Proponentes, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 

y demás normas que regulan la materia. 

 
Para efectos de la evaluación se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

• La fecha de expedición del certificado debe ser no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha 

de cierre del presente proceso. 

 

• La inscripción en el Registro Único de Proponentes deberá estar vigente y en firme a la fecha de 
cierre del proceso. En caso de que la Inscripción en el Registro Único de Proponentes no se 

encuentre vigente y en firme a la fecha del cierre del proceso, la propuesta será RECHAZADA. 

 

• El RUP vigente y en firme a la fecha del cierre del proceso deberá contar con la 
inscripción de los estados financieros a corte 31 de diciembre de 2024. 
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NOTA: De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el 

artículo 221 del Decreto – Ley 019 de 2012 y lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 
1082 de 2015, es un deber del inscrito, mantener actualizada la información que obra en el Registro 

Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio. 

 
24.1.1.2.1. PROPONENTES EXTRANJEROS SIN DOMICILIO Y SIN SUCURSAL EN 

COLOMBIA 
 

Entratándose de personas naturales o jurídicas extranjeras, de naturaleza pública o privada sin 
domicilio o sucursal en Colombia no se requerirá su inscripción en el RUP de conformidad con lo 

previsto en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 19 de 

2012. 
 

En este orden de ideas, deberán aportar el documento equivalente en su país de origen al Certificado 
de Existencia y Representación Legal o Registro de Matrícula Mercantil, de acuerdo al caso, con fecha 

de expedición que no supere los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre del proceso. En este 

documento deberá constar el objeto social o la actividad económica de la persona jurídica o natural 
respectivamente, las facultades del representante legal y la duración de la persona jurídica que en 

ningún caso podrá ser inferior a la duración del contrato y un (1) año más. 
 

Así mismo deberán aportar junto con su propuesta la lista de los bienes y servicios que ofrecen a las 
Entidades Estatales debidamente clasificados con el Clasificador de Bienes y Servicios del Sistema de 

Codificación de las Naciones Unidas, para estos efectos podrán consultar de manera electrónica en 

el link de clasificador de bienes y servicios de la página web www.colombiacompra.gov.co 
 

24.1.1.3. PODER OTORGADO CUANDO SE ACTÚE POR INTERMEDIO DE APODERADO 
 

En el evento en que el oferente presente la oferta por intermedio de un apoderado o actúe en 

cualquier etapa del proceso a través de esta figura allegará poder especial debidamente otorgado 
mediante el cual confiera expresas facultades a su representante o apoderado para actuar dentro del 

proceso contractual particularmente para presentar la propuesta, notificarse de las actuaciones 
derivadas del presente proceso, presentar observaciones y en caso de resultar adjudicatario firmar 

el respectivo contrato. 

 
De conformidad con el artículo 5 del Decreto Ley 019 de 2012 las firmas de poderdante y del 

apoderado o representante deberán ser autenticadas ante notario público o contener las respectivas 
notas de presentación personal de una oficina judicial de apoyo. 

 
Para el caso de poderes otorgados en el exterior, podrán extenderse en el exterior ante cónsul 

colombiano o el funcionario autorizado por la Ley. En este último caso, su autenticación se hará 

conforme a lo establecido en el numeral 2.10 del presente pliego de condiciones. 
 

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga 
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su 

representante se tendrán por establecidas estas circunstancias. De la misma manera se procederá 

cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona natural. 
 

24.1.1.4. APODERADO EN EL CASO DE OFERENTES EXTRANJEROS 
 

Los oferentes extranjeros sin sucursal o domicilio en Colombia deberán presentar sus propuestas, 
previo cumplimiento de los requisitos generales aplicables a los oferentes nacionales con las 

excepciones del caso y especialmente cumpliendo los siguientes requisitos:  

 
a) Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas 

jurídicas privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberá 
acreditar la constitución de un apoderado (Poder Especial) domiciliado y residente en 

Colombia debidamente facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como 

para representarla administrativa, judicial o extrajudicialmente.  

http://www.colombiacompra.gov.co/
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b) Deberá adjuntar el Certificado de Existencia y Representación Legal o el documento 

equivalente del país en que se haya constituido legalmente. Si el mismo se encuentra en 
idioma distinto al castellano oficial de la República de Colombia deberá adjuntar el texto en 

el idioma original acompañado de la traducción oficial respectiva y en todo caso cumpliendo 
los requisitos establecidos en el numeral 2.10 del presente pliego de condiciones. En el evento 

en que el oferente extranjero ostente limitación en su capacidad de contratación o de oferta 

deberá adjuntar el documento mediante el cual se remueva dicha limitación. En lo no previsto 
aquí expresamente se aplicará el régimen dispuesto para los nacionales colombianos y que 

le sea aplicable a los extranjeros. 
 

En el evento de resultar favorecido con la adjudicación un oferente extranjero sin domicilio ni sucursal 
en Colombia para efectos de poder ejecutar el contrato deberá constituir previamente una sucursal 

en Colombia en los términos de los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

 
24.1.1.5. DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES 

TEMPORALES (FORMATOS 2ª Y 2B) 
 

La constitución de Consorcios o Uniones Temporales se hará en los formatos establecidos para el 

efecto en el presente proceso contractual según corresponda. En el caso de Consorcios se utilizará 
el Formato 2A, para las Uniones Temporales está destinado el Formato 2B. 

 
Para efectos de la constitución se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 
a. Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas consorciadas 

o asociadas en Unión Temporal y de sus representantes, de tal manera que se encuentren 

facultados para constituir el Consorcio o Unión Temporal, para presentar la respectiva 
Propuesta, así como para celebrar y ejecutar el Contrato a través de la forma de asociación 

escogida, y para comprometer su responsabilidad según la forma elegida, de conformidad 
con lo establecido en el Pliego.  

 

b. Presentar el documento del Consorcio o de la Unión Temporal, especificando claramente si 
se trata de uno u otro. El término de duración del Consorcio o de la Unión Temporal debe 

ser igual al término de duración del Contrato y un (1) año más. 
 

c. Designar un representante del consorcio o de la unión temporal con facultades suficientes 

para representarlos sin limitaciones para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno 
de los integrantes o coparticipes en el trámite de la Selección Abreviada en todos los aspectos 

que se requieran para la presentación de la Propuesta y para la suscripción y ejecución del 
Contrato. Este requisito se acreditará en el mismo acto de constitución del Consorcio o la 

Unión Temporal.  
 

d. En caso de unión temporal sus integrantes deberán señalar en el documento de constitución 

los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos tanto en la propuesta como 
en la ejecución del contrato, indicando de manera expresa a que actividades se compromete 

cada miembro en la ejecución del contrato. Los términos de participación no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo y escrito del municipio de Malambo. 

 

Es de aclarar que los formatos 2A y 2B que hacen parte integral del presente pliegos de condiciones 
son una guía que pueden ser modificados por los oferentes si lo consideran necesario, en todo caso 

el documento, incluida las modificaciones realizadas, debe suministrar toda la información requerida 
en los pliegos de condiciones. 

 
 

24.1.1.6. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 
El proponente deberá aportar el último Boletín de Responsables fiscales expedido por la Contraloría 

General de la República, en virtud del Artículo 60 de la Ley 610 de 2000. En caso de tratarse de 
persona jurídica igualmente aportará el último Boletín de Responsables fiscales expedido por la 

Contraloría General de la República del Representante Legal y de la empresa que representa. 

Tratándose de Consorcios o Uniones Temporales se verificará el de cada uno de sus integrantes.  
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24.1.1.7. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

 
El proponente deberá aportar el certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la 

Procuraduría General de la Nación, de la empresa y del representante legal. En caso de tratarse de 
persona jurídica se verificará el del Representante Legal y de la empresa que representa. Tratándose 

de Consorcios o Uniones Temporales se verificará el de cada uno de sus integrantes. 

 
24.1.1.8. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

 
El proponente deberá aportar el certificado de antecedentes Judiciales del Representante Legal del 

oferente expedido por la Policía Nacional. Tratándose de Consorcios o Uniones Temporales se 
verificará el de cada uno de sus integrantes.  

 

24.1.1.9. CERTIFICADO DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
 

El proponente deberá aportar el certificado de medidas correctivas del Representante Legal del 
oferente expedido por la Policía Nacional. Tratándose de Consorcios o Uniones Temporales se 

verificará el de cada uno de sus integrantes.  

 
24.1.1.10. CERTIFICADO REDAM 

 
A fin de dar cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 2097 de 2021, el proponente deberá aportar el 

certificado de no encontrarse en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM la fecha de 
expedición debe ser de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite prevista para 

la presentación de la propuesta. Tratándose de Consorcios o Uniones Temporales aportará el de cada 

uno de sus integrantes. 
 

24.1.1.11. PANTALLAZO PACO 
 

El proponente deberá aportar el pantallazo generado en el Portal Anticorrupción de Colombia (PACO) 

tanto de la empresa como de su representante legal. Tratándose de Consorcios o Uniones Temporales 
aportará el de cada uno de sus integrantes. 

 

5.1.1.12  REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO.  

El proponente o cada uno de sus integrantes (en caso de consorcios o uniones temporales) deberá́ 
allegar el correspondiente registro único tributario actualizado. 

5.1.1.13 COPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Cédula de Ciudadanía del representante legal de la persona jurídica proponente o del proponente 
persona natural. 

5.1.1.14. LIBRETA MILITAR O DEFINICION DE LA SITUACION MILITAR 

El oferente debe acreditar copia de la libreta militar o certificado de la definición de situación militar 
definida. 

 
 

5.1.1.15 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 

Los proponentes en la Carta de Presentación de la Propuesta de conformidad al Formato No. 1 

deberán incluir la manifestación juramentada de no hallarse incurso en las causales de inhabilidades 
o incompatibilidades dispuestas en la Ley 80 de 1993, en la Ley 1474 de 2011 y demás normas 

concordantes. 
 

5.1.1.16. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
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El Proponente debe presentar de manera simultánea con la propuesta, so pena de rechazo, una 

Garantía de Seriedad de la Oferta que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se 
indican en este numeral. Cualquier error o imprecisión en el texto de la póliza, será susceptible de 

aclaración por el proponente o de conformidad con lo solicitado por EL MUNICIPIO. 
 

La Oferta deberá incluir la Garantía de Seriedad de la misma, que deberá amparar los perjuicios que 
se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, y asegure la firma, legalización, perfeccionamiento y 

cumplimiento de los requisitos establecidos para el inicio de ejecución del Contrato por parte del 
Adjudicatario, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.3.1.1 del Decreto 1082 de 2015. 

La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá amparar los eventos descritos en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 
del decreto 1082 de 2015. 

 
NOTA: La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable 

y será causal de rechazo de la misma. (parágrafo 3º artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, 
modificada por el artículo 5º de la Ley 1882 de 2018) 

 

Características de la Garantía: 

 

El proponente deberá constituir a favor del MUNICIPIO una garantía de seriedad bajo cualquiera de 

las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: 

 

• Contrato de seguro contenido en una póliza, 

• Patrimonio Autónomo, 

• Garantía bancaria. 

 
Las garantías deberán ser expedidas con estricta sujeción a los requerimientos previstos en el decreto 
1082 de 2015 y lo dispuesto en el Pliego de Condiciones. En el caso de personas jurídicas o naturales 

extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, podrán otorgar como garantías cartas de crédito 

stand by emitidas en el exterior. 

 

Valor Asegurado y Vigencia. 

 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, el valor asegurado de la garantía 
de seriedad de la oferta será el diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección. 

 

La vigencia de la Garantía será de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente 

proceso, pero en todo caso deberá prorrogarse su vigencia cuando EL MUNICIPIO resuelva ampliar 
los plazos previstos para la presentación de Propuestas y/o para la evaluación y Adjudicación del 

Contrato y/o para la suscripción del mismo. 

 
La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o ampliaciones determinadas por EL 

MUNICIPIO siempre que la prórroga no exceda de tres (3) meses. 

 

En todo caso, la misma se extenderá desde el momento de presentación de la oferta hasta la 

aprobación de la garantía única de cumplimiento que ampara los riesgos propios de la etapa 

contractual. 

 

Tomador/Afianzado 

 
Si el proponente es una persona jurídica la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 

que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que 

la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

 
Cuando el ofrecimiento sea presentado por consorcio o unión temporal, la garantía deberá ser 

otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 

efectos serán los otorgantes de la misma de conformidad con lo establecido en el artículo 

2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015. 
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La garantía de seriedad de las Ofertas no aceptadas será devuelta de conformidad con lo establecido 

en el presente Pliego. 
 

NOTA: Debe acreditar garantía de seriedad y comprobante de pago de la misma. 
 

5.1.2. CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

 
Las condiciones de experiencia del oferente se evaluarán de conformidad con los siguientes 

lineamientos: 
 

Experiencia General:  
 

El proponente debe acreditar un (01) Contrato o certificación de contrato debidamente 
ejecutado, los cuales deben estar incluidos en el Registro Único de Proponentes donde se 
acredite el cumplimiento, cuyo objeto, obligaciones, alcance o especificaciones técnicas de 
los ítems contratados se encuentren relacionados con el objeto del presente proceso de 
selección, dotación de ropa de trabajo o dotación de vestido y calzado institucional; El valor 
del contrato debe ser igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial de la 
presente convocatoria, expresados en SMMLV (Salario Mínimo Mensual Legal Vigente). 

 

Los documentos referenciados en el párrafo anterior, deben contener los siguientes lineamientos: 

 

1. Que el proponente tenga experiencia en fabricación, distribución y/o comercialización del 

objeto del presente proceso que se encuentren registrados en la actividad, especialidad y 

grupo del RUP establecidos en el presente pliego de Condiciones. 

 

Únicamente se podrá acreditar la experiencia requerida cuando el proponente haya desarrollado de 

manera directa las actividades que constituyen tal experiencia para el presente proceso de selección 

abreviada. También podrá acreditarse la experiencia cuando las actividades correspondientes hayan 

sido ejecutadas por el proponente o por uno de sus miembros bajo la modalidad de consorcio o unión 

temporal. 

 

 Acreditación de la experiencia en la modalidad de consorcio y/o unión temporal: 

 

a) Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales se requiere que al menos uno de sus 

integrantes cumpla con el cincuenta (50%) de la experiencia aquí requerida.  En todo caso 

la sumatoria de los porcentajes de acreditación de la experiencia de los integrantes deberá 

ser igual o superior al 100% de los requisitos solicitados. 

b) En todo caso el proponente deberá declarar bajo la gravedad de juramento que la experiencia 

que acredita corresponde exactamente a los bienes desarrollados por él de manera directa. 

El Registro Único de Proponentes – RUP, deberá́ encontrarse actualizado, vigente y en firme de 
acuerdo con la normatividad vigente y al cierre del proceso, salvo las excepciones previstas de forma 
taxativa en la ley. La presentación del Registro Único de Proponentes – RUP se deberá́ entregar 
junto con la propuesta y la fecha de expedición de dicho documento no puede ser superior a 30 DÍAS 
CALENDARIOS, contados a partir de la fecha señalada de la finalización del término para presentar 
la propuesta.  

En todo caso el proponente deberá́ allegar el respectivo Certificado de Ejecución a satisfacción del 
cien por ciento (100%) de la ejecución, expedido por la entidad contratante, con fecha del día de 

terminación o posterior a la terminación del contrato, Acta de Recibo Final y/o Acta de Liquidación.  
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Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar 
inscritos en los siguientes códigos en el RUP. 

Código Clase 

53101500 Pantalones de deporte, pantalones y pantalones cortos 

53101600 Faldas y blusas 

53111600 Zapatos 

53102700 Uniformes 

80151600 Servicios de comercio 

80141700 Distribución 

Cuando el proponente certifique un contrato en el cual haya participado en unión temporal o 
consorcio, se le acreditará como experiencia el valor del contrato de acuerdo a su porcentaje de 
participación dentro de la sociedad plural, para ello deberá aportar además de todos los documentos 
exigidos, copia del documento de constitución del consorcio o unión temporal si es necesario. 

Para efectos de la acreditación de experiencia no se aceptarán subcontratos. Los contratos válidos 
para acreditar la experiencia serán aquellos celebrados EL PRIMER CONTRATANTE (Entidad 
Pública o Privada) y PRIMER CONTRATISTA (persona natural, persona jurídica, Consorcio o Unión 
Temporal), cualquier otra derivación de estos se entenderá para efectos del proceso como 
subcontrato. 

Sólo se deberá presentar información sobre máximo de un (1) contratos o certificación de contrato. 
En el caso de que un proponente presente un mayor número de contratos o certificación de contratos, 
para salvaguardia de los principios de transparencia e igualdad, se tendrá en cuenta únicamente el 
primer contrato que se incluyan en el Anexo de experiencia. 

Para efectos de habilitar la experiencia de un proponente, si la constitución del interesado es menor 
de 3 años, éste podrá acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes, 
debidamente registrada en el Registro Único de proponentes, de conformidad con lo preceptuado en 
el numeral 2.5 artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 

No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos 
se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 
7 de la Ley 80 de 1993. 

Como soporte de la información allegada por el proponente, se deberán anexar las certificaciones 
expedidas por las entidades respectivas, las cuales deberán contener, como mínimo, la siguiente 
información: 

a. Nombre del contratante.  
b. Nombre del contratista.  
c. Objeto del contrato. 
d. Valor total del contrato  
e. Lugar de ejecución. 
f. Fecha de inicio y Terminación del contrato. 
g. Si el contrato se ejecutó en consorcio, unión temporal u otra forma conjunta, deberá indicar el 

nombre de sus integrantes y el porcentaje de participación de cada uno de ellos. 

 
Cuando en los documentos solicitados no se indique el porcentaje de participación, deberá 
adjuntarse el documento de conformación de la sociedad plural. 
 
En caso de estructuras plurales, cada uno de los integrantes debe aportar como mínimo una (1) 
certificación de contratos que deberá referirse a uno o algunos de los servicios solicitados por EL 
MUNICIPIO que guarden relación con el objeto a contratar. 

 
Cuando el proponente sea un consorcio o unión temporal que acredite experiencia de consorcio 
o de unión temporal, la misma se considerará en forma total siempre que en dicha modalidad 
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hayan participado los mismos integrantes. En caso contrario, solamente se evaluarán los 
componentes con los cuales hayan participado los miembros del consorcio o unión temporal 
proponente. Cuando el proponente certifique contratos en los cuales participó en unión temporal 
o consorcio, se le acreditará como experiencia el valor que corresponda a su porcentaje de 
participación. 

 
NOTA 1: Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad de juramento 
y por tanto el contenido se desvirtúa con prueba en contrario. 

 

 

 

5.1.2.1 Requisito Habilitante Diferencial para Emprendimientos y Empresas de 
Mujeres 

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 2069 de 2020 en el presente proceso 

se establece como requisito habilitante diferencial para emprendimientos y empresas de mujeres el 

número de contratos para la acreditación de la experiencia habilitante del proponente. En ese sentido, 
para el caso de emprendimientos y empresas de mujeres se podrá acreditar la experiencia con un 

(1) contrato adicional al mínimo de contratos inscritos en el RUP, los cuales, en todo caso, deberán 
cumplir todas las condiciones y parámetros descritos en el acápite correspondiente. 

 
Cuando se trate de oferentes plurales que deseen acreditar criterios diferenciales se observará lo 

dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1860 de 2021: “Tratándose de 

proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo 
menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios 

antes dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igual o superior al diez por 
ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal”. 

 

El proponente deberá indicar en el formato experiencia mínima habilitante de proponente si opta por 
la acreditación de contratos al tenor del presente criterio diferencial.  

 
Dando alcance a lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 32 de la Ley 2069 y de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1860 de 2021 son emprendimientos y 

empresas de mujeres en el sistema de compras públicas:  
 

“… Se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan 
con alguna de las siguientes condiciones:  

 
Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 

participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad 

hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por 

el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos 
de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo 

en el que las mujeres han mantenido su participación 

 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo 

de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas 
laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 

Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.  
 

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas 

con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel 
estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la 

organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su 
jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a 

representar al empleador.  

 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal 

y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, 



 

 

Carrera 17 #11-12 Esquina Centro de Malambo 

PBX: 3225059 C.P:083020 

www.malambo-atlantico.gov.co 

P
ág

in
a3

7
 

donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel 

directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación.  
 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de 
identidad de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. 

Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los 

contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de 
aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por 

el empleador.  
 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a 
través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la 

fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia 

de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del 
registro mercantil.  

 
Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los 

asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el 

último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se 
acreditará mediante certificación expedida por el representante legal 

 
PARAGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas 

de mujeres, las certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la 
gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a 

la prevista para el cierre del procedimiento de selección.” 

 
En el evento en que la certificación sea suscrita por el revisor fiscal o contador, se debe aportar 

igualmente la cédula de ciudadanía, copia de la tarjeta profesional del contador o revisor fiscal, y el 
certificado de vigencia y antecedentes de la tarjeta profesional de contador o revisor fiscal. 

 

5.1.2.2 Requisito Habilitante Diferencial para Mipyme 
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley 2069 de 2020 en el presente proceso 
se establece como requisito habilitante diferencial para Mipymes el número de contratos para la 

acreditación de la experiencia habilitante del proponente. En ese sentido, quienes acrediten su 

condición de MiPymes podrán acreditar la experiencia con un (1) contrato adicional al mínimo de 
contratos inscritos en el RUP, inscritos en el RUP, las cuales, en todo caso, deberán cumplir todas las 

condiciones y parámetros descritos en el acápite correspondiente. 
 

De conformidad con el parágrafo 3 del artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 que adicionó el artículo 
2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, los criterios diferenciales para Mipyme no rige en las 

convocatorias limitadas territorial y/o Mipymes. 

 
Cuando se trate de oferentes plurales que deseen acreditar criterios diferenciales se observará lo 

dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021: Tratándose de 
proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo 

menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior 

al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.  
 

El proponente deberá indicar en el formato experiencia mínima habilitante de proponente si opta por 
la acreditación de contratos al tenor del presente criterio diferencial. 

 
Lo anterior, conforme al estudio del sector que soporta el proceso de selección. Para la acreditación 

deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 

590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
 

Las Mipyme colombianas deben acreditar que tienen el tamaño empresarial de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015 en los siguientes términos:  

 

“1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 
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2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 

contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la 

autoridad competente para expedir dicha certificación. 
 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 

establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con 

la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento de su presentación… 

 

Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de 
este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los 

emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas”. 
 

También podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de 

Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. La 
certificación expedida por el Representante Legal y el Revisor Fiscal, si está obligado a tenerlo, o el 

Contador Público, según sea el caso, debe señalar la condición de MIPYME y su tamaño empresarial 
(micro o pequeña empresa o mediana empresa, identificando número de trabajadores y activos 

totales en SMMLV), aportando igualmente la cédula de ciudadanía, copia de la tarjeta profesional del 
contador o revisor fiscal y el certificado de vigencia y antecedentes de la tarjeta profesional de 

contador o revisor fiscal.  

 
Las certificaciones de que trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento 

con una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del 
procedimiento de selección. La copia del registro mercantil, del certificado de existencia y 

representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas 

precedentes, debe tener fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores al cierre del 
proceso.  
 

6.  ACREDITACIÓN DE DOMICILIO PRINCIPAL SUCURSAL O AGENCIA EN EL ÁREA 
METROPOLITANA DE BARRANQUILLA. 

 
Teniendo en cuenta la inmediatez con la cual se requieren los servicios para realizar las 

actividades derivadas de la ejecución, además del cumplimiento de cada uno de los requisitos 

de admisibilidad establecidos en el presente pliego, para que una propuesta resulte admisible, 
el proponente debe acreditar que cuenta con domicilio principal, agencia o sucursal en el Área 

Metropolitana de Barranquilla, con capacidad administrativa suficiente para atender la 
ejecución del contrato y con capacidad de decisión. Para tal efecto aportará el respectivo 

documento expedido por la cámara de comercio de la ciudad de Barranquilla con fecha de 
expedición no superior a 30 días calendarios al cierre del proceso. 

 

También podrá acreditarse el requisito mediante una carta de compromiso suscrita por el 
representante legal en la que se comprometa a que, en caso de resultar adjudicatario, abrirá 

en el menor tiempo posible una SUCURSAL O AGENCIA EN EL AREA METROPOLITANA DE 
BARRANQUILLA. En este último caso los trámites y adecuaciones físicas y logísticas que 

correspondan deben realizarse con la mayor agilidad sin que se afecte ni se causen dilaciones 

a la ejecución del contrato, so pena de incurrir en causales de incumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 

 

6.1 CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y OPERACIONAL  
TALLER DE CONFECCIÓN: 

El oferente deberá acreditar que cuenta con taller en el área metropolitana de barranquilla, debe 

suministrar  la siguiente información: 

- Fotografías de instalaciones de taller de confección de vestuario y/o calzado  
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- Dirección física de las instalaciones de taller  

 

7. CAPACIDAD FINANCIERA  
 

El municipio hará una evaluación de la información financiera solicitada bajo los siguientes 
parámetros: 

 
El Proponente deberá demostrar que cuenta con la capacidad financiera adecuada para ejecutar el 

Contrato, la cual se medirá de conformidad con los parámetros que se describen en el presente 

numeral. Para ello, el Proponente o cada uno de los integrantes del Proponente (en caso de que éste 
sea un Consorcio o una Unión Temporal) debe (n) presentar el Registro Único de Proponentes 

expedido con una antelación no superior a un (1) mes a la fecha de cierre del proceso. 
 

Para la verificación de los indicadores financieros solicitados en el numeral de Requisitos Habilitantes, 

los proponentes deberán aportar la siguiente información:  
 

a. Certificado Original de Registro Único de Proponentes vigente y en firme a la fecha de cierre 
del proceso en el que deben estar registrados los estados financieros con corte a fecha 31 

de diciembre de 2024. 
a. Certificado del revisor fiscal o del contador, según el caso, en el cual conste cada uno de los 

valores de los indicadores tomados de la contabilidad, con fecha de corte al 31 de diciembre 

de 2024. Para persona jurídica nueva o persona natural que haya iniciado operaciones en el 
presente año, aportará el Certificado teniendo en cuenta la información extraída de la 

contabilidad, con fecha de corte al último día calendario del mes anterior al cierre del presente 
proceso.  

 

Es pertinente anotar que en el caso de inconsistencias entre la información registrada en el RUP y la 
certificada por el revisor fiscal o el contador, prevalecerá la registrada en el RUP.  

 
Para garantizar la participación de las Personas Extranjeras no inscritas en el Registro Único de 

Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país, a éstas no se les podrá exigir el requisito 

de inscripción en el Registro Único de Proponentes. En consecuencia, para los citados oferentes 
deberán aportar la información antes solicitada (indicadores) para verificar su capacidad financiera.  

 
Las personas extranjeras deberán presentar la certificación firmada por el Representante Legal, 

acompañada de traducción simple al idioma español, con los valores re-expresados a la moneda 
funcional colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de los mismos, avalados con la firma 

de un Contador Público con Tarjeta Profesional expedida por la Junta Central de Contadores de 

Colombia. La información financiera deberá ser presentada en moneda legal colombiana, por ser ésta 
la unidad contable por expresa disposición legal.  

 
Cuando se trate de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, los documentos soporte 

de la información financiera deberán presentarse en los términos señalados en los incisos anteriores, 

respecto de cada uno de los integrantes.  
 

El Municipio, si lo considera necesario, se reserva la facultad de solicitar información adicional, con 
el fin de verificar y/o aclarar los datos reportados en los certificados requeridos.  

 
En ese entendido, los indicadores de capacidad financiera y organizacional, que deben cumplir los 

oferentes, son: 

 

 Indicadores Financieros 
 

• Índice de Liquidez: 

Se evaluará de la siguiente manera: Cálculo del Indicador: L = Activo Corriente / Pasivo Corriente: 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Índice de Liquidez Activo Corriente/ Pasivo Corriente  ≥ 3 
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Para el caso de consorcios o uniones temporales se calculará el índice de liquidez con base en el 

promedio ponderado del activo corriente y del pasivo corriente, de los integrantes, de acuerdo con el 
porcentaje de participación de cada uno dentro del consorcio o de la unión temporal, aplicando la 

siguiente fórmula: 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Índice de Liquidez (AC O1 x %)+(AC O2 x %)+(AC On x%)/(PC O1 x 

%)+(PC O2 x %)+(PC On x %) 

≥ 3 

 
Dónde: 

 
IL= Índice de Liquidez 

AC (1….n) = Activo corriente de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. 

PC (1….n) = Pasivo corriente de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. 
% (1…n) = Porcentaje de participación de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal 

 

• Nivel de Endeudamiento: Se evaluará así: Cálculo del Indicador: E = Pasivo Total / Activo Total. 
 

INDICADOR FORMULA MARGEN SOLICITADO 

Endeudamiento  Pasivo Total/ Activo Total  ≤ 0,50 

 

Para el caso de consorcios o uniones temporales, se calculará el índice de endeudamiento con base 

en el promedio ponderado del pasivo total y del activo total de los miembros del consorcio o de la 
unión temporal, de acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno dentro del consorcio o 

dentro de la unión temporal, aplicando la siguiente fórmula: 

 

INDICADOR FORMULA MARGEN 

SOLICITADO 

Endeudamiento  (PT O1 x %)+(PT O2 x %)+(PT On x %)/(AT O1 x 
%)+(AT O2 x %)+(AT On x %) 

≤ 0,50 

 

Dónde:  

IE = Índice de endeudamiento. 

PT (1…n) = Pasivo Total de cada integrante del Consorcio o de la 
Unión Temporal. AT (1…n) = Activo Total de cada integrante del 

Consorcio o de la Unión Temporal. 

%P (1…n)= Porcentaje de participación de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. 

 

• Razón de Cobertura de Intereses: Se evaluará de la siguiente manera: Utilidad Operacional / 

Gastos de Intereses. 
 

 

 

Para el caso de los consorcios y las uniones temporales este índice se obtendrá, por el método de 
sumatoria de los componentes o partidas del indicador. 

Nota: Los índices descritos son de estricto cumplimiento, cuando el proponente no cumpla con 
alguno de ellos, será evaluada financieramente como NO CUMPLE, por lo tanto, se aplicará la causal 

de rechazo correspondiente 

 

INDICADORES ADICIONALES 

 

De conformidad a lo dispuesto en el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes 
en los Procesos de Contratación elaborado por la Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente, 

IC  ≥5,0 
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indica en el literal C que “ Las Entidades Estatales pueden solicitar indicadores de capacidad 

financiera y capacidad organizacional adicionales a los incluidos en el RUP siempre y cuando dichos 
requisitos adicionales sean apropiados frente a los Riesgos, el estudio del sector, el valor y el objeto 

del Proceso de Contratación. En ese caso, la Entidad estatal debe solicitar la documentación para 
verificar directamente el cumplimiento de los requisitos”. 

 
Teniendo en cuenta la importación del contrato a desarrollar por el futuro contratista, la forma de 

pago prevista y el presupuesto de esta contratación, el Municipio considera ajustado a derecho, 
proporcional y razonable, exigir al futuro proponente el cumplimiento de los indicadores financieros 

adicionales a los señalados en el los numerales 3º y 4º del artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 
de 2015, pero que igualmente con verificables en el RUP, por lo que éste no deberá allegar 

documentos adicionales a ese registro, para su verificación por parte de la entidad. 

 
5.2.2 Indicadores de Capacidad Organizacional a verificar:  

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL: 

 

Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores de capacidad organizacional, con base en 

la información contenida en el certificado el RUP con mejores condiciones financieras en los  últimos 
tres periodos 

 

• Rentabilidad sobre patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la 

rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad 
operacional por cada peso invertido en el patrimonio. 

 

(UO1 x %P1 + UO2 x %P2 + UO3 x %P3 +…+ UO x %Pn) 

RSP=   (Pt1 x %P1 + Pt2 x 

%P2 + Pt3 x %P3 +…+ Ptn x %Pn) 

 

Dónde: RSP = RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO 

 
UO (1…n) = Utilidad Operacional de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. 

Pt (1…n) = Patrimonio Total de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. 
%P (1…n) = Porcentaje de participación de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. 

 
RSP: Mayor o igual al 0,10 

 

• Rentabilidad sobre activos: Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad 
de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por 

cada peso invertido en el activo. 

 

(UO1 x %P1 + UO2 x %P2 + UO3 x %P3 + …+ UO x %Pn) 

RSA=     (AT1 x %P1 + AT2 x 

%P2 + AT3 x %P3 +…+ Atn x %Pn) 

 

 

Dónde: RSA = RENTABILIDAD SOBRE ACTIVO 

 
UO (1…n) = Utilidad Operacional de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. 

AT (1…n) = Activo Total de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal. 
%P (1…n) = Porcentaje de participación de cada integrante del Consorcio o de la Unión Temporal 

 

RSA: Mayor o igual a 0,08 
 

Cuando se trate de proponentes plural corresponderá a la sumatoria ponderada de las partidas 

utilizadas para hallar cada indicador por sus porcentajes de participación. Los indicadores exigidos 
por cada concepto se tomarán del RUP de cada uno de los integrantes. La clasificación si debe ser 

acreditada por cada miembro. 
 

Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a 
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continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de 

quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de origen: 

• Estado de situación financiera 

• Estado de resultados integral 

• Estado de cambios en el patrimonio 

• Estados de flujos de efectivo y sus respectivas notas de revelaciones, las notas brindan 

información que no se presenta en ninguno de los estados financieros, pero que es relevante para 
entender cualquiera de ellos. 

La Norma Internacional de Contabilidad establece requerimientos generales para la presentación de 

los estados financieros.  

Asimismo, las entidades deberán aplicar la NIC 1 al preparar y presentar estados financieros de 

propósito de información general conforme a las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF). Cabe indicar que en diversas NIIF se establecen los requerimientos de reconocimiento, 

medición e información a revelar para transacciones y otros sucesos. 

La presentación de los estados financieros tiene como finalidad para mostrar los resultados de la 

gestión realizada por los administradores con los recursos que les han confiado los accionistas. Con 

ese fin, los estados financieros deben suministrar información acerca de los siguientes elementos de 

una entidad: 

(a) Activos. 

(b) Pasivos. 

€ Patrimonio. 

(d) Ingresos y gastos, incluyendo las ganancias y pérdidas. 

€ Aportaciones de los propietarios y distribuciones a los mismos en su condición de tales. 

(f) Flujos de efectivo. 

 

6.1.1 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 

El proponente deberá allegar compromiso de anticorrupción debidamente suscrito de acuerdo con el 

Formato Nº 4. La información diligenciada se entiende efectuada bajo la gravedad de juramento.  
 

En el caso de los consorcios o uniones temporales este documento deberá ser firmado sólo por el 
representante legal que figure en la respectiva acta de constitución. 

 

6.1.2 CERTIFICACIÓN DE MULTAS Y/O SANCIONES 
 

El oferente deberá hacer manifestación juramentada de ausencia o presencia de multas y/o sanciones 
con entidades públicas en los dos (2) últimos años anteriores al cierre de esta convocatoria. En todo 

caso se aplicará lo reglamentado en el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.  
 

En caso de que el proponente haya sido multado o sancionado y dicha información no se encuentre 

en el RUP deberá allegar con su oferta una certificación expedida por el representante Legal en donde 
informe la ocurrencia del hecho y la entidad que la hizo efectiva o la impuso según el caso, o en su 

defecto, el acto administrativo por medio del cual se impuso la sanción o multa, con el fin de verificar 
su alcance. 

 

6.1.3 ORIGEN DE LOS DINEROS 
 

El oferente deberá certificar bajo la gravedad del juramento que los dineros que va a utilizar para 
cumplir con el objeto del contrato no provienen de entidades de captación masiva de dineros 
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provenientes del público que no estén autorizadas, vigiladas y controladas por la Superintendencia 

Financiera de Colombia para ello dispondrá del Formato correspondiente. 
 

6.1.4 CERTIFICACIÓN BANCARIA 
 

El oferente deberá aportar certificación bancaria con fecha de expedición no mayor a 30 días 

anteriores al cierre del proceso en la que se indique número de cuenta del proponente (aperturada 
con el NIT del oferente), entidad bancaria, sucursal (con su respectivo código) 

 
Para el caso de consorcios y uniones temporales este certificado sólo será exigible en el evento de 

resultar adjudicatario del contrato resultante del proceso. 
 

                 

6.2 VERIFICACIÓN POR PARTE DEL COMITÉ EVALUADOR 
 

El Comité Evaluador estará conformado conforme a lo estipulado por el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015. Los integrantes de dicho comité serán los responsables de verificar los 

requisitos habilitantes y demás documentos complementarios de la propuesta; para la realización de 

esta labor se regirán por las reglas establecidas en el presente el pliego de condiciones. 
 

Las condiciones del oferente y los documentos que soportan la propuesta serán verificadas por el 
Comité Evaluador de acuerdo con el componente que integran y de la siguiente forma: 

 
6.2.1 VERIFICACIÓN COMPONENTE JURÍDICO Y TECNICO 

 

Será verificada la capacidad jurídica y técnica de acuerdo a los documentos y requisitos que la 
acrediten según lo estipulado en el presente pliego de condiciones. De esta verificación se 

determinará sí el proponente se encuentra HABILITADO o NO HABILITADO y/o CUMPLE O NO 
CUMPLE para continuar en el proceso de selección.  

 

De igual forma se hará la verificación de otros documentos que deben acompañar a la propuesta, los 
cuales por su connotación deberán revisados jurídicamente y técnicamente, así: 

 

DOCUMENTO CUMPLE/ NO CUMPLE 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL  

INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES – RUP – 
 

PODER OTORGADO CUANDO SE ACTÚE POR INTERMEDIO DE 

APODERADO 
 

APODERADO EN EL CASO DE OFERENTES EXTRANJEROS  

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIOS DE 

CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES 
 

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL (de la persona jurídica 
y representante legal) 

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS (de la persona 

jurídica y representante legal) 
 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES (del representante 

legal) 
 

CERTIFICADO DE MEDIDAS CORRECTIVAS  

CERTIFICADO DE REDAM  

CERTIIFCADO PACO  

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  

CARTA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA  

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES 
 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT –  

COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA  

COPIA DE LA LIBRETA MILITAR O SITUACION MILITAR  

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  
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CERTIFICACIÓN DE MULTAS Y/O SANCIONES  

ORIGEN DE LOS DINEROS  

ACREDITACIÓN DE DOMICILIO PRINCIPAL SUCURSAL O AGENCIA 
EN EL ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA 

 

Taller de confección  

Experiencia  

 
 

 
6.2.2 VERIFICACIÓN COMPONENTE FINANCIERO 

 
Será verificada la capacidad financiera y de organización de acuerdo con los documentos y requisitos 

que logren acreditarlas según lo estipulado en el presente pliego de condiciones de lo cual se 

determinará sí el proponente se encuentra HABILITADO o NO HABILITADO y/o CUMPLE O NO 
CUMPLE para continuar en el proceso de selección.  

 
De igual forma se hará la verificación de otros documentos que deben acompañar a la propuesta, los 

cuales por su connotación deberán ser revisados financieramente, así: 

 

DOCUMENTO CUMPLE/NO CUMPLE 

CAPACIDAD FINANCIERA  

CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN  

FORMATO DE INFORMACIÓN GENERAL Y TRIBUTARIA / RUP  

CERTIFICACIÓN BANCARIA  

COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL CONTADOR Y/O REVISOR 

FISCAL 

 

COPIA DE LA TARJETA PROFESIONAL DEL CONTADOR Y/O REVISOR 

FISCAL 

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA JUNTA 
CENTRAL DE CONTADORES 

 

 

CAPITULO 5 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
7 EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

El Comité Evaluador nombrado para realizar la evaluación y calificación de las propuestas, llegado el 
término para ello, procederá a efectuarla teniendo en cuenta aquellas que hayan resultado habilitadas 

para tal fin. 
 

7.1 FACTORES DE ESCOGENCIA Y CALIFICACIÓN 

 
Una vez determinado los oferentes que resultaren habilitados se procederá a la evaluación de las 

propuestas por parte del Comité Evaluador nombrado para tal fin que verificará el cumplimiento de 
los requisitos exigidos y asignará los puntajes correspondientes con base en los factores de 

ponderación de los elementos de calidad y precio. La ponderación se realizará conforme a las 
fórmulas que se detallarán a continuación. 

 

La evaluación y calificación de estos documentos le permitirá a la Entidad identificar la oferta más 
favorable a la luz del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 

2015 y de acuerdo con lo establecido en el numeral 2.13.3 del presente pliego de condiciones. En 
consecuencia, cualquier condicionamiento o contradicción evidenciada en los documentos de la oferta 

contentivos de los factores de ponderación no serán objeto de aclaración y se generará con ello el 

RECHAZO DE LA PROPUESTA. 
 

La suma de los puntajes obtenidos en cada criterio de calificación dará como resultado un valor 
máximo de CIEN (100) puntos asi: 
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CONCEPTO   PUNTUACIÓN MAXIMA 

PRECIO DE LA OFERTA – PORCENTAJE DE DESCUENTO   55 PUNTOS 

   

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 

 

24,75 

 

 

LEY 816 DE 2003 – PRODUCCION 100% NACIONAL   
20 

CALIDAD DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE 

MUJERES  
0.25 

DESCUENTO POR SANCIONES (RUP) -20% 

PUNTAJE MAXIMO TOTAL  100 PUNTOS 

 

PRECIO DE LA OFERTA-MAYOR PORCENTAJE DE DESCUENTO 

Se otorgarán máximo cincuenta y cinco (55) puntos al factor mayor porcentaje de descuento de la(s) 
propuesta(s) habilitada(s) de acuerdo con      el siguiente procedimiento: 

 

Se otorgara CINCUENTA Y CINCO PUNTOS (55) al proponente que oferte el mayor porcentaje de 
descuentos sobre los bonos a los funcionarios y de manera proporcional de conformidad a lo señalado 

en la siguiente tabla: 
 

 

PORCENTAJE DE DESCUENTO PUNTAJE 

10% 55 PTS 

5% 30 PTS 

2% 10 PTS 

1% 5 PTS 

0% 0 PTS 

 

 
El oferente acreditará el porcentaje de descuento con la diligencia del formato No. 7 VALORACIÓN 

DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. 

 

Si el oferente no ofrece a la Entidad porcentaje de descuento, que no genere costo 

adicional a la Entidad, recibirá CERO (0) PUNTOS. 

 

PUNTAJE POR CRITERIO DE ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 

Se otorgará máximo veinticuatro coma setenta y cinco (24,75) puntos al factor establecimiento de 

comercio de la(s) propuesta(s) habilitada(s) de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

El oferente debe acreditar el cumplimiento de este requisito, presentando copia del certificado de 

existencia y representación legal donde se denote que cuenta con mínimo cuatro (04) Establecimiento 
en Área Metropolitana-Barranquilla, Para tal efecto aportará el respectivo documento expedido por 

la cámara de comercio de la ciudad de Barranquilla con fecha de expedición no superior a 30 días 
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calendarios al cierre del proceso; además debe aportar carta suscrita por el representante legal donde 

manifiesta la dirección de cada uno de los establecimientos y las condiciones exigidas de cada 
establecimiento de comercio. 

La exigencia por parte de la administración, de los establecimientos de comercio con las condiciones 

planteadas se hacen con el fin de evitar colapsos. 

•⁠  ⁠Horario de atención al público de lunes a domingo.  

•⁠  ⁠Contar con vestuario para hombre y dama. 

•⁠  ⁠visible al público. 

•⁠  ⁠Horario de atención al público de lunes a domingo. 

•⁠  ⁠Contar con vestuario y calzado para hombre y dama, acorde a las especificaciones técnicas 

solicitadas. 

•⁠  ⁠No se aceptarán como establecimientos de comercio, bodegas o inmuebles inadecuados para 

atención al público.  

 

Con la finalidad de poder contar con las mediciones de la curva de tallaje, se necesita que se cuente 

con espacios adecuados que permitan al funcionario realizar la actividad de definir las tallas de cada 

una de las piezas (garantía antropométrica), razón por la cual, el contar con los espacios físicos es 

necesidad de la entidad. 

 

Ahora bien, se hace importante resaltar, que, a través del presente proceso de contratación, se va a 

suministrar vestuario a aproximadamente 70 personas, durante su ejecución, sin contar personas 

que puedan ser acompañantes de los beneficiarios, así como clientes propios del futuro contratista. 

Por lo tanto, se justifica desde el punto de vista técnico, la exigencia por parte de la administración, 

mínimo: 

 Cuatro (04) establecimientos de comercio en el Area Metropolitana de Barranquilla con las 

condiciones planteadas para evitar colapsos, espacios cómodos para sentarse y probarse el calzado. 

El establecimiento de comercio o almacenes debe por lo menos el siguiente personal:  

Mínimo (02) vendedor(a), (01) Administrador(a) y/o Cajero. 

CALIDAD DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES  

Con el propósito de adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en el 

sistema de compras públicas, la entidad otorgará cero punto veinticinco (0,25) puntos para aquellos 

proponentes que cumplan con alguna de las condiciones establecidas en artículo 2.2.1.2.4.2.14. del 

Decreto 1860 de 2021. Estas son: 

A. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 

participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan 

pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 

Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal 

y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde 

conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido 

su participación. 

B. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona 

jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa 

durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo 

cargo u otro del mismo nivel. 
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Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la 

dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este 

sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran 

ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al 

cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador. 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor 

fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de 

manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el 

número de mujeres y el tiempo de vinculación. 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de 

cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará 

copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación 

laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el 

que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

C. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 

establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso 

de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula 

de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 

D. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados 

sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior 

a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación 

expedida por el representante legal. 

NOTA: Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las 

certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una 

fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento 

de selección. 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales 

o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La 

Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

CONCEPTO PUNTAJE 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 20 

Incorporación de componente nacional en servicios 

extranjeros 

3 

 

PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de 

ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona 

jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural 

conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales 

relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula el porcentaje 

mínimo de personal colombiano, según corresponda. 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén 

sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona 

natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de 
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conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos, sin que 

sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 

En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Selección 

de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las 

reglas previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su 

país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato nacional así lo 

manifestará con el diligenciamiento de la opción del Formato correspondiente – Promoción de 

Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 3 del Formato 6A 

– Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta 

de acuerdo con las reglas previstas en este numeral. 

De conformidad con la consulta del Registro de Productores de Bienes Nacionales, realizada, se 

determinó que los bienes relevantes para el desarrollo del contrato no se encuentran incluidos en 

dicho registro de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. 

Por tal motivo, se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se 

comprometan a vincular al desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o 

contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el cuarenta por ciento (40 %), del 

personal requerido para el cumplimiento del contrato. 

En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un 

porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos 

cuarenta por ciento (40%), del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 

Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal colombiano 

requerido para la ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá 

estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 

del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al 

apoyo de la industria nacional. 

A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, 

la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje 

correspondiente: 

ITEM COMPOSICION DEL 
PROPONENTE PLURAL 

 

REGLA DE ORIGEN 
APLICABLE 

PUNTAJE 
APLICABLE 

1 Únicamente Integrantes 
colombianos 

Decreto 1082 de 
2015 

Promoción de 
Servicios 
Nacionales o con 
Trato Nacional 
(6.7.1) 

2 Colombianos en asocio 
con extranjeros con trato nacional 

Decreto 1082 de 
2015 

Promoción de 
Servicios 
Nacionales o con 
Trato Nacional 
(6.7.1) 

3 Únicamente integrado 
por extranjeros contrato nacional 

La regla de origen 
del país con el que 
se tenga acuerdo 
comercial o la del 
Decreto 1082 de 
2015. Si el 
Proponente Plural no 
especifica a cuál 
regla se acoge, se 
aplicará la del 
Decreto 1082 de 
2015. 

Promoción de 
Servicios 
Nacionales o con 
Trato Nacional 
(6.7.1) 

4 Proponente plural en el 
que al menos uno de 

No aplica la regla de 
origen del Decreto 

Incorporación de 
componente 
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los integrantes  
extranjero sin trato nacional. 

1082 de 2015, ni la 
de los países de 
origen. 

nacional en 
servicios extranjeros 
(6.7.2 

 

ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato 

Nacional. 

Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar, además 

del Formato 6A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, alguno de los siguientes 

documentos, según corresponda: 

• Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 

• Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución 
del objeto contractual de conformidad con la ley. 

• Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido 
por alguna de las cámaras de comercio del país. 

Adicionalmente, el proponente persona natural o el representa legal de la sociedad o estructura 

plural deberá presentar carta de compromiso suscrita en la cual se compromete a vincular un 

porcentaje mínimo del 40% de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos 
del total del personal asociado al cumplimiento del contrato. 

• Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria 

nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el 
Formato 6B– Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

• Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 6B – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, 

deberá acreditar que los servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de 
acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Selección; b) los Estados en los cuales si 

bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros 
gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) 

los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que 

cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, 
allegando la información y/o documentación que sea requerida. 

El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del 

certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad 

jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 

Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno 

de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según 

corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 

correspondiente– Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de 

sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no obtendrá puntaje 

por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

INCORPORACION DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

La Entidad Estatal asignará tres (3) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional 

o a Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho 

a Trato Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del 

personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano. 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en 

el exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de 
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Educación Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior 

se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida 

el título obtenido en el exterior. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el 

apoderado del Proponente deberá diligenciar el Formato 6B – Incorporación de Componente Nacional 

en Servicios Extranjeros el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la 

ejecución del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional 

de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Selección. 

La Entidad Estatal únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 

nacional cuando el Proponente que presente el Formato 6B – Incorporación de Componente Nacional 

en Servicios Extranjeros no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o 

con Trato Nacional. 

El Formato 6B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros solo debe ser 

aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar 

personal colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o 

un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, 

en lugar del Formato correspondiente– Incorporación de Componente Nacional en Servicios 

Extranjeros, presente el Formato 6A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, no 

habrá lugar a otorgar puntaje por lo regulado en este numeral. 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

DESCUENTO POR SANCIONES 

Con base en lo establecido en el Artículo 58 de Ley 2195 de 2022 se procederá a reducir durante la 

evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del total de los puntos 

establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas 

penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las 

ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del 

incumplimiento. Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de 

sus integrantes se encuentra en la situación anterior. 

 

CALIDAD DE EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES  

Con el propósito de adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en el 

sistema de compras públicas, la entidad otorgará cero punto veinticinco (0,25) puntos para aquellos 

proponentes que cumplan con alguna de las condiciones establecidas en artículo 2.2.1.2.4.2.14. del 

Decreto 1860 de 2021. Estas son: 

A. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 

participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan 

pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 

Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal 

y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde 

conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido 

su participación. 

B. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona 

jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa 

durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo 

cargo u otro del mismo nivel. 

Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la 

dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este 

sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran 
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ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al 

cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador. 

Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor 

fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de 

manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el 

número de mujeres y el tiempo de vinculación. 

La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de 

cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará 

copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación 

laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el 

que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

C. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 

establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso 

de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula 

de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 

D. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados 

sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior 

a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación 

expedida por el representante legal. 

NOTA: Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las 

certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una 

fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento 

de selección. 

 

7.1.1 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 

Se tendrá en cuenta los criterios de desempate estipulados en el Decreto 1860 del 2021 en la cual 

se preferirá la propuesta así: 
 

1. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 
del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 

2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer 

cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo 
evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad 

de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 

Ley 1232 de 2008. 
 

2. Preferir la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 

condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera 
una medida de protección expedida por la autoridad competente, En virtud del artículo 16 de la 

Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar 
donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o 

la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 

naturaleza. 
 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el 

representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el 
cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50%) de la 

composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza 

de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos 

de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
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En el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas 

en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 

discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por 
la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo 

menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 

manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución del contrato. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que 

acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los 

términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 

experiencia acreditada en la oferta. 
 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 

empleador. 
 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 
de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 

y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona 

natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas 

vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se 

tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones 

descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado 
a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 

tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 

jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 

trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 

familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán 

estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 

cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de 

pensión de vejez, familiar o sobre vivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá 
allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 

planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el 

caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 

(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 

Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el 
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número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación 
de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) 

año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a 
un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 

constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 

empleador. 
 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la 

cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 

modifique, sustituya o complemente. 
 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante 

el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 

porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes 
del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 

cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto 

Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 

el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa 
y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 

1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para 

lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 

certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iíi) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación 

y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 

entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 

reincorporación. 
 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que 

más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 

jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, 
deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 

identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 

personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 

inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 
%) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 

reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas 

en proceso de reincorporación. 
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que 
el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o 

reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, 
en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el 

otorgamiento de este criterio de desempate. 

 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que esté conformado por al menos 

una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, 
para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 

2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe 
o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte 

de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de 

las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en 

proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos cada uno de ellos, de 
acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo 

menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. Este último debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 
No podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural 

la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 

persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales para lo cual el integrante 
plural lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de 

la persona jurídica. 
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. 

 
Así mismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para 

lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 

junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 

de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 

conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 

o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno 

de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 

medianas. 
 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 

de 2015. 
 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento 
en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
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únicamente por cooperativas y asociaciones mutua/es que tengan la calidad de grandes empresas 

junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes 

sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 

menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 

durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o 

del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará 

un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 

asociaciones mutuales. 
 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 

que: Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo 

cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 
integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual. 

 
La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de 

la experiencia acreditada en la oferta; y 10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni 

sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante 

un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 

requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 

de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 

definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 

o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 

1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de 
Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

 
Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido previamente 

en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

 
7.2 ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

 
Se establecerá el orden de elegibilidad de los proponentes ordenando las propuestas según el puntaje 

total obtenido por las mismas de mayor a menor y se asignará el primer puesto en el orden de 
elegibilidad al mayor puntaje, el segundo al siguiente y así sucesivamente, con fundamento en lo 

siguiente: 

 
En caso de presentarse empate entre una o más propuestas se acudirán a los criterios establecidos 

en el numeral 2.14 del presente pliego de condiciones. 
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CAPÍTULO 6 

IDENTIFICACIÓN Y COBERTURA DE LOS RIESGOS 
8 MARCO LEGAL 

 
Siguiendo los derroteros establecidos por Colombia Compra Eficiente en desarrollo de lo establecido 

en el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, en el presente proceso de selección se procedió 

a la identificación, tipificación, asignación y cobertura de riesgos teniendo en cuenta la clase, la 
fuente, la etapa y el tipo de riesgo. Así como la categoría del riesgo visto desde la probabilidad de 

ocurrencia y el impacto del mismo. 
 

Como resultado de la realización de este ejercicio se establecieron los riesgos del presente proceso 
de selección, en sus distintas etapas, estos corresponden a los indicados en el Anexo Nº 2 del 

presente pliego de condiciones. 

 
 

CAPÍTULO 7 
FORMATOS 

 

ANEXO N° 1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ANEXO Nº 2  MATRIZ DE RIESGO 

FORMATO N° 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
FORMATO N° 2 A MODELO DE CARTA DE INFORMACIÓN DE CONSORCIO 

FORMATO N° 2 B MODELO DE CARTA DE INFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 
FORMATO N° 3ª CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES PARAFISCALES PERSONA JURIDICA 

FORMATO N° 3b  CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES PARAFISCALES PERSONA NATURAL 

FORMATO N° 4 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

FORMATO N° 5 ORIGEN DE LOS DINEROS 
FORMATO N° 6 A ORIGEN DE LOS BIENES CUMPLIMIENTO LEY 816 DE 2003 

"PROTECCION A LA INDUSTRIA NACIONAL" (EN CASO QUE APLIQUE) 

FORMATO No 6B “PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL” 

FORMATO 6C CARTA DE COMPROMISO SERVICIOS COLOMBIANOS 

FORMATO N° 7 VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

FORMATO N° 8 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 
9 GENERALIDADES 

 
El presente capítulo incluye como guía para los posibles oferentes los formatos a utilizar para la 

preparación de la oferta 
 
 

Proyectó: Dadier Pedraza C. (Profesional Universitario) 
 
Revisó: Silvana Duque (Asesora Externa – Contratista) 
 

 

ANEXO N° 1 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
La Persona Natural o jurídica seleccionada a través de esta convocatoria debe garantizar que cumplirá 

las especificaciones técnicas exigidas a continuación: 
 
 

ÍTEM 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 
CANTIDAD 
DE BONOS 

1 

DOTACIÓN 2023, 
CORRESPONDIENTES A: TRES 
(03) CAMISAS, TRES (03) 

PANTALONES Y TRES (03) 
CALZADO, MEDIANTE BONO 
CANJEABLE O REDIMIBLE. 

132 
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Una sola entrega vigencia 2023: 

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

PERSONAL ADMINISTATIVOS ALCALDIA   11 
   

PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVOS SECRETARIA 
EDUCACIÒN. 

39 

TOTAL 50 

 

Una sola entrega vigencia 2024: 

 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

PERSONAL ADMINISTATIVOS ALCALDIA   12 
   

PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVOS SECRETARIA 
EDUCACIÒN. 

60 

 

El proponente deberá anexar a este las siguientes especificaciones técnicas: 
 

1. Descripción detallada de los bienes o artículos que se podrán adquirir con BONOS y/o CUPONES 
representativos de dinero. 

2. Modelo del Bono y/o tarjeta representativa de dinero, que se entregará, el cual debe ser 

redimible en Almacenes o Puntos de Venta del proponente y además deberá contener las 
condiciones y restricciones para su redención. 

3. La manifestación de la vigencia de los BONOS deberá extenderse hasta por 90 días. 
4. La relación y ubicación de los establecimientos donde podrán ser utilizados los BONOS. 

 
Las demás consideraciones que se tengan para el beneficio de la oferta. 

 
 

FIRMA 
 

 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA FIRMA PROPONENTE 
NOMBRE COMPLETO 

 
 

 

 
 

 
 

2 

DOTACIÓN 2024, 
CORRESPONDIENTES A: TRES 
(03) CAMISAS, TRES (03) 
PANTALONES Y TRES (03) 
CALZADO.  MEDIANTE BONO 
CANJEABLE O REDIMIBLE. 

179 

TOTAL 311 
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ANEXO No.2 
MATRIZ DE RIESGO 
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FORMATO N° 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

Malambo, xxx de 2025 
 

Doctora: 

YENIS OROZCO BONET 
Alcaldesa Municipal 

Alcaldía de Malambo 
Carrera 17 N° 11 – 12 

Malambo 
E.  S.  D. 

 

Referencia: Presentación de propuesta para presente proceso de Selección Abreviada N° XX–XXX–XXXX–
MM 

 
Yo (Nombre)(s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta), identificado como aparece 

al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si 

el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste(éstos) deberá(n) suscribirlo. (Si la oferta se 
presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá 

firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo 
a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el representante legal de la 

misma, de conformidad con lo establecido, en el evento de  que la propuesta sea presentada por varias 
personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el 

compromiso de asociación, o el convenio de unión temporal o consorcio, o el documento pertinente en 

donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito 
presentar, en nombre de (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria, 

formal e irrevocable para participar en el proceso de  Licitación Publica No. ________, convocado por el 
MUNICIPIO DE MALAMBO, para la celebración de un contrato para la__________________ de (objeto 

del proceso de selección), con destino al MUNICIPIO DE MALAMBO, en los términos prescritos en los 

pliegos de condiciones que rigen el proceso, en la minuta del contrato, en las Leyes de la República de 
Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás 

decretos reglamentarios, los Códigos Civil y de Comercio, y las demás normas que conforman el régimen 
legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él, con 

el objeto de prestar al MUNICIPIO DE MALAMBO el (los) siguiente(s): 

 
El (los) ítem (s) se encuentran detalladamente enunciados en los pliegos de condiciones en el Anexo 

No.1 “Especificaciones Técnicas” y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida 
a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas. 

 
En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente: 

 

a)  Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de los pliegos y de sus Anexos y 
Formularios, así como el de cada uno de las adendas hechas al mismo. 

 
b)  Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al 

proponente que represento. 

 
c)  Que ni el representante legal o apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes 

y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad 
determinadas por la Constitución Política y la ley aplicable. 

 
d)  Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), está 

compuesto por las siguientes personas, y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y 

fax son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son 
varias personas; Si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para 

suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su representante legal 
únicamente) 

 

e)  Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones 
establecidos en los pliegos de condiciones y en la Ley 
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f) Que nos comprometemos a proveer al MUNICIPIO DE MALAMBO, en caso de resultar adjudicatarios 
del presente proceso de contratación, los bienes y servicios ofrecidos en la presente propuesta, que 

corresponden a todos aquellos solicitados en los pliegos de condiciones desde el punto de vista técnico. 
 

h)  Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las 

características, funcionalidades y especificaciones de los bienes que nos obligamos a entregar, y 
asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e 

indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso 
de las características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes 

que se entregarán al MUNICIPIO DE MALAMBO, en el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, 
cumple con todas y cada una de las exigencias de los pliegos de condiciones, sus Anexos, sus Formularios 

y adendas 

 
i)  Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado 

plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que 
del mismo se derivan, y declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra 

especialidad técnica el conocimiento detallado de la tecnología y los equipos a los cuales aplicaremos 

nuestro trabajo, y en general, que conocemos todos los factores determinantes de los costos y gastos 
de ejecución del contrato a suscribir, los cuales se encuentran incluidos en los términos de nuestra 

propuesta. 
 

j) En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en 
la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos 

eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como 

contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, rembolso o ajuste de cualquier naturaleza por 
cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de 

diligencia en la obtención de la información. 
 

j)  Manifestamos que ni el MUNICIPIO DE MALAMBO, ni el personal interno o externo del mismo que 

haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de selección, ha 
adquirido compromisos para con nosotros en forma expresa o implícita en la absolución de consultas e 

informaciones que nos han sido requeridos, y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos 
a los que hemos tenido acceso ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado 

o al futuro. 

 
k) Reconocemos que ni los pliegos de condiciones del proceso de selección, ni la información contenida 

en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier 
persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, 

se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra 
naturaleza, y declaramos que para la preparación  de  nuestra  propuesta  hemos obtenido asesoría 

independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria y técnica, y que nos hemos informado plena 

y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de 
selección y del contrato que se suscriba. 

 
 

l)  Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información 

confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que el 
MUNICIPIO DE MALAMBO  se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a 

partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás proponentes o 
participantes en el proceso de selección adelantado, y al público en general (Esta declaración puede ser 

suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene información confidencial, 
en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal información, 

y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad 

invocada, mencionando las normas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos 
administrativos que le confieran tal confidencialidad a los mismos). 

 
m) Los suscritos (Integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del proponente, 

en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia),  quienes nos 

presentamos en calidad de proponentes al presente proceso de selección bajo (Forma o título bajo el 
cual se presenta la propuesta), declaramos y aceptamos, explícitamente, que asumimos la 
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responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del 

Reglamento que rige el proceso de selección, y reconocemos que nos encontramos vinculados o 
comprometidos de manera ilimitada, incondicional,   insubordinada   y   solidaria   respecto   de   todas   

y   cada   una   de   las   obligaciones   o responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, 
de la correspondiente adjudicación, y de la suscripción del contrato respectivo, conforme a las 

condiciones de responsabilidad previstas en la Ley. 

 
n) Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta 

de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y 
propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo 

conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie 
en la información aportada con la propuesta o en las declaraciones contenidas en la presente carta de 

presentación de la propuesta. 

 
ñ) Que nos obligamos a suministrar a solicitud del MUNICIPIO DE MALAMBO cualquier información 

necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine 
la entidad. 

 

o) Que la presente propuesta consta de... (Número de folios de la propuesta) folios distribuidos en... 
(Número de fólderes en los que es presentada la propuesta) fólderes. 

 
p)  Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): 

(Dirección para notificaciones) 
 

q) Que, en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los 

pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase 
de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario, en caso de ser unión 

temporal o consorcio no aplica indicar número de cuenta bancaria). 
 

r) Que la suscripción de la presente carta de presentación no nos exime de cumplir con cada uno de los 

requisitos técnicos, económicos y jurídicos, exigidos en los pliegos de condiciones. 
 

s) El Proponente autoriza la notificación electrónica para todas las actuaciones surgidas con ocasión del 
Proceso de selección al correo electrónico que se encuentre registrado en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio correspondiente. 

 
Cordialmente, 

 
 

 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA FIRMA PROPONENTE 

NOMBRE COMPLETO 

FIRMA E IDENTIFICACION 
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FORMATO N° 2 A 

MODELO DE CARTA DE INFORMACIÓN DE CONSORCIO 
 

 
Ciudad y fecha.  

 

Doctora: 
YENIS OROZCO BONETT 

Alcaldesa Municipal 
Alcaldía de Malambo 

Carrera 17 N° 11 – 12 Of.202 
Malambo 

E.  S.  D. 

 
REF: Proceso de Licitación Pública N°  

 
Estimados señores: Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal ) y 

__________________ (nombre del Representante Legal ), debidamente autorizados para actuar en 

nombre y representación de _________________________ (nombre o razón social del integrante) y 
___________________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, 
manifestamos que por este documento, que hemos convenido asociarnos en Consorcio, para 
participar en el presente proceso de Licitación publica cuyo objeto es 

____________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente:  
 

1. La duración de este Consorcio será igual al término de la duración del contrato y un (01) año más.  

2. El Consorcio se denominará---------------------------------y está integrado por: 
 

NOMBRE  

EXTENSIÓN DE 

PARTICIPACIÓN EN LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO (1)  

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACION (2)  

   

  

(1) __________________________ ________________  
(2)__________________________________________  

(El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, debe 
ser igual al 100%.)  

 
3. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________.  

4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio ante todas y cada una de las obligaciones de 

la propuesta y el contrato es solidaria.  
5. El representante legal del Consorcio es ____________________________ (indicar el nombre), 

identificado con C.C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente 
facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del 

contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución 

y liquidación, con amplias y suficientes facultades.  
6. La sede del Consorcio es:  

Dirección de correo ___________________________________________  
Dirección electrónica _________________________________ __________  

Teléfono y Celular___________________________________________  

Ciudad ___________________________________________  

En constancia, se firma en  , a los  días del mes de 

 20XX. 

 

[Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes] 

_____________________________________  
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FORMATO N° 2 B 

MODELO DE CARTA DE INFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 
 

Ciudad y fecha.  
 

Doctora: 

YENIS OROZCO BONETT 
Alcaldesa Municipal 

Alcaldía de Malambo 
Carrera 17 N° 11 – 12 Of.202 

Malambo 
E.  S.  D. 

 

REF: Proceso de Licitación Pública N° XX-XX-XXXX-XX 
 

 
Estimados señores.  

 

Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal integrante 1 ) y 
__________________ (nombre del Representante Legal integrante 2 ), debidamente autorizados 

para actuar en nombre y representación de ______________________ (nombre o razón social del 
integrante 1) y ___________________________ (nombre o razón social del integrante 2), 

respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos convenido en unirnos a través de 
una Unión Temporal, para participar en el presente proceso de Licitación Pública cuyo objeto es 

_____________ ________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente:  

 
1. La duración de la Unión Temporal será igual al plazo de ejecución del contrato y un (01) año 

más.  
2. La Unión Temporal está integrada por: 

NOMBRE  

EXTENSIÓN DE 

PARTICIPACIÓN EN LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO (1)  

PORCENTAJE (%) DE 

PARTICIPACION (2)  

   

 

(1) Discriminar en función de los ítems establecidos en el presupuesto oficial, para cada uno de 
los integrantes. (2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso 

de los integrantes, debe ser igual al 100%.  
 

3. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________.  

4. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria.  
5. El representante de la Unión Temporal es ___________________ (indicar el nombre), 

identificado con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está 
expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos 

con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren 

necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades.  

6. En   caso   de   ausencia   del   representante   legal   principal   [a] [indicar el nombre del 

representante legal de la Unión Temporal] acepta su nombramiento como representante 

legal de la UNIÓN TEMPORAL [Nombre de la Unión Temporal] 

 

7. La sede de la Unión Temporal es:  
 

Dirección de correo ___________________________________________  

Dirección electrónica ___________________________________________  

 

Teléfono ___________________________________________  
Telefax ___________________________________________  

Celular ___________________________________________  
Ciudad ___________________________________________  
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En constancia, se firma en  , a los  días del mes de 

 20XX. 

 

 

[Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes] 

 
 FORMATO N° 3A 

CERTIFICACIÓN PAGO DE APORTES PARAFISCALES 
(personas jurídicas) 

 

Ciudad y fecha  
 

Doctora: 
YENIS OROZCO BONETT 

Alcaldesa Municipal 
Alcaldía de Malambo 

Carrera 17 N° 11 – 12 Of.202 

Malambo 
E.  S.  D. 

 
REF: Proceso de Licitación Pública N° XX-XX-XXXX-XX 

 

 
Respetados señores. 

 
 

Yo,  , identificado con  , en mi 
condición de Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con 
Nit   , certifico el pago de los aportes de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, 
(Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía durante los últimos seis 
(6) meses contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Yo,   , identificado con  , y con 
Tarjeta Profesional No.   de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi 
condición de Revisor Fiscal de (Razón social de la compañía) identificada con 
Nit   , debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de 
  , luego de examinar de acuerdo con las normas 
de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la 
compañía, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones 
y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados 
por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de 
cierre del presente proceso de selección. Lo anterior, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
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[En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, 

deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución como sigue: 

 

 

[En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente 

mencionadas, se deberá precisar el valor y el plazo previsto para el acuerdo de pago, con 
indicación del cumplimiento de esta obligación, caso en el cual deberá anexar copia del acuerdo 
de pago correspondiente 

LA ANTERIOR PREVISIÓN APLICA PARA LAS PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS 
CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA LAS CUALES DEBERÁN ACREDITAR 
ESTE REQUISITO RESPECTO DEL PERSONAL VINCULADO EN COLOMBIA. 

 

Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, manifiesto que me encuentro 
exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del 
Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las 
cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas 
y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y 
complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, 
individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. 

 

EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERA 
DILIGENCIARSE Y SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COMPAÑÍA, CERTIFICANDO EL PAGO EFECTUADO POR DICHOS CONCEPTOS EN 
LOS PERIODOS ANTES MENCIONADOS Y, NO SE INCLUIRÁ LA EXPRESIÓN “BAJO 
JURAMENTO”. CUANDO LA FIRME EL REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ CONTENER 
ESTA EXPRESIÓN. 

Dada en  , a los (XX)  del mes de   

 

FIRMA 

NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA   

Yo,  , identificado con  , en mi condición de 

Representante Legal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit  , certifico 

el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 

Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016), pagados por la compañía a partir de [fecha de 

constitución]. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Yo,   , identificado con  , y con Tarjeta Profesional 
No.   de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor 
Fiscal de (Razón social de la compañía) identificada con Nit   , debidamente inscrito 
en la Cámara de Comercio de   , luego de examinar de 
acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados 
financieros de la compañía, certifico el pago de los aportes de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, (Articulo 65 Ley 1819 de 2016 
pagados por la compañía a partir de (fecha de constitucion ) lo anterior en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002. 
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FORMATO 3B - PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
LEGALES ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003 

(PERSONAS NATURALES) 

 

Yo   identificado (a) con c.c   de 

 , de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 9 de la Ley 828 de 2003, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con 

sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, 
que he efectuado el pago por concepto de mis aportes y/o el de mis empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, 
(Articulo 65 Ley 1819 de 2016), 

[En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna 
de las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se 

encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En este evento el Proponente deberá anexar 

copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes 
anterior al cierre del proceso de selección] 

ESTA PREVISIONES APLICAN PARA LAS PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS CON 
DOMICILIO EN COLOMBIA LAS CUALES DEBERÁN ACREDITAR ESTE REQUISITO RESPECTO 

DEL PERSONAL VINCULADO EN COLOMBIA. 

 

En virtud de lo señalado en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, (Marcar con X) manifiesto 

que como persona natural empleadora me encuentro exonerada de la obligación de pago 
de los aportes parafiscales al SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud por 

los empleados que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. Lo anterior no aplicará para personas naturales que empleen menos de dos 

trabajadores, los cuales seguirán obligados a efectuar los aportes de que trata este inciso. 

 Bajo la gravedad de juramento manifiesto (persona natural o 
jurídica) que dentro de los 6 meses anteriores a la fecha de firma del Contrato no tuve 
personal a cargo y por ende no estoy obligado a efectuar el pago de aportes legales y 

seguridad social. 

 

Dada en  a los ( )  del mes de  de   

FIRMA 

NOMBRE DE QUIEN DECLARA   

 

Nota: Para los Proponentes Plurales cada uno de los integrantes debe suscribir por separado la 

declaración de la que tratan los anteriores numerales. Adicionalmente, el Proponente seleccionado 

debe presentar, para la suscripción del respectivo Contrato, ante la dependencia respectiva, la 

declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad   social   y   aportes   

legales   cuando   a   ello   haya   lugar. 
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FORMATO N° 4 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
El (los) suscritos a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona 

jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o unión temporal proponente) 

domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de 
la persona firmante y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la 

sociedad, del consorcio, de la unión temporal o de la asociación proponente, si se trata de una 
persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha sociedad, consorcio, 

unión temporal o asociación indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro 
en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL 

PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente pliego de 

condiciones teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

PRIMERO: Que el MUNICIPIO DE MALAMBO adelanta un proceso de selección para la celebración de 

un contrato estatal para contratar  (OBJETO DE CONTRATO) 

SEGUNDO: Que es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado Colombiano y del 
Municipio de Malambo para fortalecer la transparencia en los procesos de selección y la 

responsabilidad de rendir cuentas. 
 

TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de selección abreviada 
aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información 

propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso y en tal sentido suscribe el 

presente compromiso unilateral anticorrupción que se regirán por las siguientes clausulas: 
 

CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS 
 

1. EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento asume los siguientes 

compromisos: 
1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún 

funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con 
la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta; 

1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la 

compañía o un agente comisionista independiente, un asesor o consultor lo haga en su 
nombre; 

1.3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus 
empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos exigiéndoles 

el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, 
especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección abreviada y la 

relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: 

e. No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del Municipio de Malambo 
ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la 

propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia 
sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta. 

f. No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios del MUNICIPIO DE MALAMBO durante el 

desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 
1.4. EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos o a realizar actos 

o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de 
Selección Abreviada. 

 
EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias 

previstas en los pliegos de condiciones del proceso de Selección Abreviada si se verificare el 

incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 
 

En constancia de lo anterior y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma 

el presente documento) en la fecha _____________ 
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EL PROPONENTE: 

(Nombre, N° de documento de identificación y firma del proponente o su representante) 
 

Únicamente se exceptúan los gastos que haya realizado el proponente por concepto de salarios, 
bonificaciones, prestaciones sociales o cualquier gasto derivado de os contratos de trabajo bajo los 

cuales se encuentren vinculadas las personas que laboran de manera permanente con el proponente 

o con cualquiera de las personas jurídicas que conforman al proponente en el caso de tratarse de un 
proponente plural, costos que no deben discriminarse por discriminarse por beneficiario, sino que 

deben consolidarse bajo uno de los siguientes dos rubros: 1. Total Salarios Brutos y 2. Aportes 
parafiscales y seguridad social. Igualmente, todos los gastos menores, tales como papelería, 

mensajería, etc. Podrán agruparse en un único concepto bajo la denominación “Gastos de 
Funcionamiento”, siempre que de manera tanto individual como consolidada tengan un costo total 

inferior a los mil dólares de los Estados Unidos de América (US$1.000.00). 

 
Firma, 

 
 

 

 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA FIRMA PROPONENTE 

NOMBRE COMPLETO 
FIRMA E IDENTIFICACIÓN 
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FORMATO N° 5 
ORIGEN DE LOS DINEROS 

 

Ciudad y Fecha 
 

Doctora: 

YENIS OROZCO BONET 
Alcaldesa Municipal 

Alcaldía de Malambo 
Carrera 17 N° 11 – 12 

Malambo 
E.  S.  D. 

 

REF: Proceso de Selección Abreviada N° XX-XX-XXXX-XX 
 

 
En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 4334 de 2008, declaro bajo la gravedad de juramento 

que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente certificación, que los recursos 

obtenidos para la presentación de la oferta y en caso de resultar adjudicatario, para la ejecución del 
contrato resultante del presente proceso de selección, no se ha obtenido de la celebración de ofertas 

de cesión de derechos económicos o de beneficiario con pacto de readquisición u operaciones de 
captación o de recaudo masivo no autorizado de dineros del público o de entrega masiva de dineros 

a personas naturales o jurídicas, directamente o a través de intermediarios, mediante la modalidad 
de operaciones de captación o recaudo en operaciones no autorizadas tales como pirámides, tarjetas 

prepago, venta de servicios y otras operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o 

rendimientos sin explicación financiera razonable.  
 

La suscripción del presente documento constituye prueba de nuestro compromiso de no participar 
en hechos que configuren los supuestos del recaudo no autorizado de dineros del público al tenor de 

lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto 4334 de 2008 en concordancia con el Decreto 1981 de 1988.  

 
Nota: en caso de uniones temporales o consorcios, se entiende que con la suscripción de 

esta carta, todos y cada uno de sus miembros o integrantes efectuarán esta declaración.  
 

Atentamente,  

 
 

Firma 
Nombre  

CC  
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FORMATO N° 6A 

ORIGEN DE LOS BIENES CUMPLIMIENTO LEY 816 DE 2003 "PROTECCION A LA 
INDUSTRIA NACIONAL" (EN CASO QUE APLIQUE) 

Ciudad y Fecha 
 

Doctora: 

YENIS OROZCO BONETT 
Alcaldesa Municipal 

Alcaldía de Malambo 
Carrera 17 N° 11 – 12 Of.202 

Malambo 
E.  S.  D. 

 

REF: Proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA N° XX-XX-XXXX-XX 
 

 
Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal y comprometiendo a las personas jurídicas que 

representamos que: 

 
1. OFRECIMIENTO DE BIENES NACIONALES O IMPORTADOS SIN ACREDITACION: Este punto lo 

deben diligenciar los oferentes cuyos bienes sean elaborados (fabricados) así:  
 

a.-) EN COLOMBIA: 
 

-Se utilicen insumos y mano de obra 100% COLOMBIANA. (MARCAR SI) 

SI   , REGISTRO PRODUCCIÓN NACIONAL No.   (El número de radicado de respuesta 
positiva del Mincomercio, anexar documento certificado de origen). APLICA PARA LOS ITEMS Nos:  

  
 

-Se utilicen insumos y/o materia prima importada cuyos valores CIF sean iguales o inferiores al 60% 

del valor en fábrica del bien. (MARCAR SI, e indicar el % del componente colombiano). 
SI   , PORCENTAJE  % DE COMPONENTE NACIONAL. REGISTRO PRODUCCIÓN NACIONAL No. 

   (el número de radicado de respuesta positiva del Mincomercio, anexar documento 
certificado de origen). 

 

APLICA PARA LOS ITEMS Nos:    
NOTA: El número de radicado de respuesta positiva del Mincomercio debe ser expedido con 

anterioridad a la fecha de presentación de la propuesta. 
 

b.-) EN EL EXTERIOR: - 
-Bienes en los cuales no utilizan insumos y/o mano de obra colombiana y los países en donde se 

fabrican hacen parte de Convenios o Tratados Internacionales celebrados con Colombia. (MARCAR 

SI, e indicar el Convenio o Tratado) 
SI  , TRATADO O CONVENIO:     APLICA PARA LOS ITEMS Nos:    

-Bienes en los cuales no utilizan insumos y/o mano de obra colombiana y en los países donde se 
fabrica el bien aplican 

la RECIPROCIDAD (MARCAR SI y anexar certificado de Misión Consular Diplomática, FORMULARIO 

No. 7A) SI  ANEXAR DILIGENCIADO EL FORMULARIO No. 7A 
APLICA PARA LOS ITEMS Nos:    

 
c.-) EN EL EXTERIOR: 

-Bienes en los cuales no utilizan insumos y/o mano de obra colombiana y los países en donde se 
fabrican no hacen parte de Convenios ni Tratados Internacionales y no aplican la RECIPROCIDAD 

(MARCAR NO) 

NO    
APLICA PARA LOS ITEMS Nos:    

Los oferentes de esta clase de bienes, para los literales a) y b) obtendrán la asignación del -- puntos 
y a los del literal c) no se les asignará puntaje. 

Los oferentes que diligencien este punto en cualquier literal, no deben diligenciar el siguiente punto 

(No.2). 
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2.- OFRECIMIENTOS DE BIENES IMPORTADOS ACREDITADOS: 

Este punto lo deben diligenciar los oferentes cuyos bienes sean elaborados (fabricados) así: 
 

a.-) EN COLOMBIA: 
-Se utilicen insumos y/o materia prima importada y su valor CIF sea superior al 60% del valor en 

fábrica del bien. (EL BIEN ES CATALOGADO EXTRANJERO) 

 
b.-) EN EL EXTERIOR: 

-Se utilicen insumos y/o materia prima, cualquiera que sea el porcentaje del componente colombiano. 
(EL BIEN ES CATALOGADO EXTRANJERO) 

 
Dentro de la fabricación de los bienes que nos obligamos a suministrar se han incluido o se incluirán 

insumos y/o materia prima nacional (colombiana) 

SI    PORCENTAJE COLOMBIANO    % APLICA PARA LOS ITEMS Nos:    
NOTA: para que el bien sea considerado acreditado, deberá contar como mínimo de componente 

colombiano con el10% del valor del bien en fabrica, de lo contrario no será considerado acreditado 
y en su defecto no se le asignará los ---- puntos. 

 

Declaramos que conocemos que el anterior ofrecimiento queda como obligación en nuestra oferta y 
por lo tanto el incumplimiento de ello, acarrea las sanciones de ley contempladas en el contrato. 

 
 

 
 

 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA FIRMA PROPONENTE 
NOMBRE COMPLETO. 

FIRMA E IDENTIFICACION 
 

 

 
NOTA1: Para la recepción del bien el MUNICIPIO DE MALAMBO verificará los documentos de 

importación correspondientes, que certifiquen las declaraciones del oferente acreditando en este 
aspecto. 

NOTA 2: Este formulario será evaluado por el comité técnico evaluador 
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FORMATO N° 6B 
PUNTAJE DE INDUSTRIA NACIONAL 

 
 

Ciudad y Fecha 

 
Doctora: 

YENIS OROZCO BONETT 
Alcaldesa Municipal 

Alcaldía de Malambo 
Carrera 17 N° 11 – 12 Of.202 

Malambo 

E.  S.  D. 
 

REF: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA N° XX-XX-XXXX-XX 
 

Estimados señores: 

(Nombre del representante legal del Proponente) en mi calidad de Representante Legal de (Nombre del 
Proponente) o [Nombre del Proponente- persona natural) en adelante el “Proponente”, presento 

ofrecimiento para contratar dentro de la estructura del Proyecto personal nacional calificado. 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que, en caso de resultar adjudicatario, incorporaré al contrato 

el porcentaje de personal nacional calificado que describo a continuación: 

 

Personal calificado (1) del contrato Porcentaje 

Personal nacional calificado [Medido en términos de % referido a la 

totalidad del personal del Contrato] 

 

 

(1) Por personal nacional calificado se entiende aquel colombiano que requiere de un título 

universitario otorgado por una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para 
ejercer determinada profesión. 

 

El cumplimiento de esta obligación será acreditado mediante la presentación de la cédula de ciudadanía 

y el título universitario del personal nacional calificado descrito. Durante la ejecución del contrato, el 

cumplimiento será acreditado mediante la presentación mensual de declaración expedida por el 
representante legal del contratista en la que conste el porcentaje de personal nacional calificado. 

Atentamente, 

Nombre del Proponente    

Nombre del Representante Legal    

C. C. No.   de    Dirección de 

correo      Correo 

electrónico      

Ciudad     

 

 

[Firma del Proponente o de su Representante Legal] 
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FORMATO N° 6C 
 

CARTA DE COMPROMISO SERVICIOS COLOMBIANOS 
 

Ciudad y Fecha 

 
Doctora: 

YENIS OROZCO BONETT 
Alcaldesa Municipal 

Alcaldía de Malambo 
Carrera 17 N° 11 – 12 Of.202 

Malambo 

E.  S.  D. 
 

REF: PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA N° XX-XX-XXXX-XX  
 

 

Estimados señores: 

 
 
 

(Nombre del representante legal del Proponente) en mi calidad de Representante Legal de 
(Nombre del Proponente) o [Nombre del Proponente- persona natural) en adelante el 
“Proponente”, me comprometo a vincular un porcentaje mínimo del XX% de empleados o 
contratistas por prestación de servicios colombianos del total del personal asociado al 
cumplimiento del contrato en caso de ser adjudicatario. 

Atentamente, 

 

Nombre del Proponente    

Nombre del Representante Legal    

C. C. No.   de    Dirección de 

correo      Correo 

electrónico      

Ciudad     

 

 

[Firma del Proponente o de su Representante Legal] 
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FORMATO N° 7 

VALORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

 

Ciudad y Fecha 
 

Doctora: 

YENIS OROZCO BONET 
Alcaldesa Municipal 

Alcaldía de Malambo 
Carrera 17 N° 11 – 12 

Malambo 
E.  S.  D. 

 

REF: Proceso de Selección Abreviada N° XX-XX-XXXX-XX 
 

(El apoderado o representante legal), obrando en nombre y representación de conformidad con lo 
establecido en el presente Pliego de condiciones, oferto de forma irrevocable los precios del servicio 

objeto del presente proceso de contratación, que cumplen con las características técnicas exigidas, 

por un valor total de xxxxx pesos ($......................) discriminado de la siguiente manera: 
 

 

PORCENTAJE DE DESCUENTO 

PORCENTAJE DE DESCUENTO OFRECIDO 
SOBRE LOS BONOS 

MARQUE CON UNA (X) 
EL PORCENTAJE DE DCTO OFRECIDO  

 

10%  

5%  

2%  

1%  

0%  
 

Yo ________________________________ obrando en nombre propio o en calidad de Representante legal 

de la sociedad)_________________________ Identificada con Nit o C.C. __________________________ 

Me comprometo a ofrecer un porcentaje de DCTO del _______sobre los bonos ofrecidos y el cual no 

genera costo adicional para la Entidad.  

 

ÍTEM 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 
CANTIDAD 
DE BONOS 

VALOR 
UNITARIO VALOR TOTAL 

1 

DOTACIÓN 2023, 
CORRESPONDIENTES A: TRES 
(03) CAMISAS, TRES (03) 
PANTALONES Y TRES (03) 
CALZADO, MEDIANTE BONO 
CANJEABLE O REDIMIBLE. 

132 $580.000 $76.560.000 

2 

DOTACIÓN 2024, 
CORRESPONDIENTES A: TRES 
(03) CAMISAS, TRES (03) 
PANTALONES Y TRES (03) 
CALZADO.  MEDIANTE BONO 
CANJEABLE O REDIMIBLE. 

179 $650.000 $116.350.000 

TOTAL 311 $1.230.000 $192.910.000 
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Este porcentaje de DCTO del _________ tendrá una vigencia igual a la vigencia de los bonos ofrecidos y 

será válido en todos los establecimientos de comercios ofrecidos para la ejecución del contrato. 

 

 
Atentamente, 

 
 

 

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO  
Nombre 

Identificación Razón social 
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FORMATO N° 8 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 
Ciudad y Fecha 

 

Doctora: 
YENIS OROZCO BONET 

Alcaldesa Municipal 
Alcaldía de Malambo 

Carrera 17 N° 11 – 12 
Malambo 

E.  S.  D. 

 
REF: Proceso de Selección Abreviada N° XX-XX-XXXX-XX 

 
 

PROPONENTE: 

_______________________________________________________________________ 
 

EXPERIENCIA GENERAL  
 

 

No. CONTRATO 
NOMBRE DEL 

CONTRATANTE 
AÑO 

VALOR DEL 

CONTRATO 

OBJETO 

DEL 

CONTRATO 

NUMERO 

CONSECUTIVO DEL 

CONTRATO EN EL 

RUP Y PAGINA 

XXX   XXX XXXXX 

CONSECUTIVO N° X 

PAGINA DEL RUP 

SERIAL TAL 

      

      

 

Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional 
de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente 

cierta, y puede ser verificada. 
 

 

 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA FIRMA PROPONENTE 

NOMBRE COMPLETO 
FIRMA E IDENTIFICACION 

 

 

 

 

 


